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LOS SUPUESTO DERECHOS DE MEXICO SOBRE 

EL ARCHIPIELAGO DEL NORTE 

l. INTRODUCCION. 

. l 

Pocos son los temas en el campo del Derecho Interna

cional que generan tal emoción y apasionamiento como las cuestiR 

nes relacionadas con la adquisición o pérdida de la soberan!a t~ 

rritorial. Sin temor a exagerar puede afirmarse que, desde el 

inicio del derecho de gentes, estas cuestiones han tenido a ser

manejadas con especial cuidado y atención, la mayor!a de las ve

ces haciendo esfuerzos por mantener el temor de la discusión de~ 

tro de los cauces objetivos del derecho y la razón, aparántose -

por ende, de los linderos de un nacionalismo subjetivo e irraciR 

nal. 

Por lo que a Méxito toca, como es bien sabido, las -

cuestiones territoriales han sido manejadas invariablemente, a lo 

largo de su historia, con un esmerado interés, un profesionalis

mo técnico y diplomático pero, sobre todo, con un estricto apego 

al Derecho Internacional. La Pol!tica de México en esta materia, 

caracterizada por el despliegue de un celo extraordinario en el-
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maneja de diferendas vinculadas can la soberanía territorial se 

debe, en gran medida, a que este pais en su desenvolvimiento hi~ 

tórico sufrió la pérdida de vastas extensiones territoriales. -

Cabe recordar aqui' las pérdidas sufridas a consecuencia del Tra-

tada de Guadalupe Hidalga de 1848 (1), del Tratada de la Mesilla 

de 1853 (2), del Jauda aribral sobre "1 casa del Chamiza! del --

15 de junio de 1911 (3) y del laudo del 26 de enero de 1931 del

Rey Victor Manuel 111 de Italia por el cual México perdió, en --

beneficio de Francia, la soberanfa territorial snbf'e Ja Isla de-

la Pasión (4), ahora conocida corno Isla Clipperton. (5) 

Merece hacerse notar que si bien el asunto del Arch! 

piélago del Norte es virtualmente desconocido en México, en los-

(1) Suscrito el 2 de febrero del año citado; con base en este Tratada México 
perdió más de la mitad de su territorio, incluyendo Jas extensiones territo-
riales que ahora forman parte de Jos Estados Unidos de América como los Esta
dos de California, Nuevo México, Arizona, Utah, Neva y parte de Oregon. 

(2) Suscrito el 30 de diciembre de 1853, entró en vigor el 30 de junio de --
1854. 

(3) Al respecta véase la obra de Memoria Documentada del Juicio de Arbitraje 
del Chamiza!. Talleres de Artes Grlificas, Granja Exper1mental"""deloquipa, Mg_ 
xico, D.F. (Tres Tomos), 1911. 

(4) Cansúltese la obra de la Secretarla de Relaciones Exteriores. La Isla -
de la Pasión llamada de Clipperton. México, Secretarla de Relaciones Ex te- -
riores 1909. 

(5) Para un análisis legal del caso, consúltese la obra de Gómez Robledo, -
Antonio. México y el Arbitraje Internacional. Edit. Yorrúa, Méx. 1965. {Sg_ 
gunda parte, pp. 103-157) 
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Estados Unidos ni aún los especialistas parecen familiarizados 

con esta cuestión. Por principio de cuentas, debe reconocerse 

que es bien poco lo que se ha escrito en México sobre este tema.-

( 6). 

El asunto del Archipiélago del Norte podrla plantear-

se en los siguientes términos: desde finales del siglo pasado, -

durante la dictadura porfirista, se formó una corriente de opi- -

nión que sostenía que el gobierno de los Est.1dos Unidos de Améri

ca no tiene derecho a ejercer su sobe1·anfa sob1·e las ocho islas -

que integran el citado archipiélago, a saber: 1) Ana capa, 2) San 

Clemente, 3) San Miguel, 4) San Nicolás, 5) Santa Barbara, 6) Sa!J. 

ta Catalina, 7) Santa Cruz y 8) Santa Rosa. Como se sabe, estas

islas se localizan a lo largo de la costa del Estado de Colifar--

nia, E.U.A., entre Punta Concepción al Norte, frente a las eluda-

des de Santa Barbara y Ventura, y Ja ciudad de San Diego, al Sur, 

muy próxima a la linea divisoria inte1·nacional. 

(6) En realidad, a la fecha los trabajos más serios y completos sobre este -
asunto fueron los publicados hace cari un siglo por la Sociedad Mexicana de -
Geografía y Estadística. Al respecto, consúltense: 1) El Discurso de Recep
ción pronunciado por Esteban Cházari el 15 de enero de 13g4, intitulado "El -
Archipiélago situado frente a la costa de la Alta California, es Mexicano?";-
2) El Dictamen de la Comisión respectiva acerca de los Derechos de Mér.ico -
sobre el Archipiélago del Norte situado frenta a las costas de la Alta Cali-
fornia, rendido el 7 de junio de 18g4; y, 3) el Estudio jurídico del Lic. - -
Isidro Rojas sobre este tema que aparece como Apéndice al dictamen de la ci-
tada Comisión; estos tres trabajos aparecen publicados en el Boletín de la -
Sociedad de Geograffa y Estadística de Ja República Mexicana. Cuarta Epoca.
Tomo 111, Imprenta del Sagrado Corazón de Jesús, Méxíco, D.F., 1894, pp. 148-
167, pp. 168-206 y pp. 338-357, respectivamente. 
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Se alega que como este grupo de islas no fue mencion~ 

do de manera explicita en el Artfculo V del Tratado de Guadalupe

Hidalgo (7). (por el cual México cedi6 más de la mitad de su te-

rrltorio a los E.U.A.) se deduce que el gobierno de México nunca-

tuvo la intención de transferir la soberanfa territorial que en--

tonces ejercla sobre dichas islas a favor del gobierno de los Es

tados Unidos. 

El pre~ente estudio Intenta hacer un análisis de este 

asunto desde el punto de vista histórico, y desde una perspectiva 

legal, sobre todo si se considera que esta cuestión en ningún mo

mento ha movido al gobierno de México a formular protesta diplom-ª. 

tlca o reclamación legal alguna en contra de los Estados Unidos. 

Desde luego, se sostiene que si el gobierno de México 

no ha abordado oficialmente este asunto desde mediados del siglo

pasado en que suscribió el menciottado Tratado je Guadalupe Hidal

go, se debe a que la Canclller!a Mexicana lleg6 a la conclusión -

de que en la actualidad no existen, como tampoco existieron en el 

(7) Ver ¡upra nota 2. Para un estudio serio y bien documentado sobre la his
toria de os conflictos suscitados con motivo del establecimiento de la linea
divisoria internacional entre México y los E.U.A. con base en los diferentes
tratados aplicables, Incluyendo el de Guadalupe Hidalgo, véase el excelente -
trabajo de Sepúlveda, César. La Frontera Norte de México, Historia, Conflic
tos. 1762-1975. Edit. Porrúa, México, D.F., 1976, pp. 57-69. 
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pasado, argumentos válidos con apoyo en el Derecho Internacional 

que le permitan intentar una reclamación vAlida para recuperar -

ta 1 es is 1 as. 

En México, este tema apenas si ha recibido una aten-

c16n pasajera y mfnima por parte de juristas, historiadores y - -

otros investigadores de este pats. Si el tema del Archipiélago -

del Norte se conoce en México el mérito debe atribuirse, en gran

medida, a los reportajes per1odtsticos que de vez en cuando han -

aparecido en algunos diarios capitalinos del Distrito Federal. (6) 

La publicación de estos reportajes periodisticos, - -

aunado al silencio oficial que el gobierno de México ha decidido

mantener en forma ininterrumpida desde fines del siglo pasado - -

en torno a esta cuesti6n, han dado pié de que el asunto del Archi 

piélago del Norte se maneje como un argumento politice en contra-

de los Estados. 

(8) En particular, los reportajes que el periodista Carlos Apicue, del Dia- -
rio Excelsior, publ lc6 el 20 y el 31 de marzo de 1970. A principios de este -
año. Excelsior pub1ic6 una serie de seis articulas que pretenden revivir la -
discusión sobre los supuestos derechos de México sobre las islas, al respecto
véanse los artfculos de Juan Manuel Sandoval Palacios y Alfonso Velasco, "El-
Archipiélago del Norte. Punto Final de la Invasión y Guerra Estadounidenses", 
aparecidos en Excelslor en enero 14, 17, 25, 27, 28 y febrero 2 de 1989. 
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En la Cámara de Diputados en 1981 y 1984 se presenta-

ron dos propuestas (9) con objeto de que esta cuestión se diluci 

de de una vez por todas. No obstante que en la primera propuesta 

se solicitó la formación de una Comisión 'que investigue la situ4 

ción que guardan las islas de referencia pertenecientes a México

(sic), segQn antecedentes histórico~· (10), a la fecha el asunto

ha quedado pendiente. (11) 

Sin embargo el tema del 'Archipiélago del Norte', po-

drla reaparecer en cualquier momento durante la actual adminis- -

traci6n presidencial del Lic. Carlos Salinas de Gortari. 

El interés académico e histórico que rodea a este tema, 

as! como el deseo de ofrecer al lector información seria y -

objetivo que le permitan formarse una idea más clara y precisa --

(9) La primera propuesta fue presentada por el Diputado Manuel Terrazas Gue
rrero ante la Cámara de Diputados el 28 de diciembre de 1981, durante la Ll -
Legislatura. Al respecto, véase la discusión en el Diario de los Debates de -
la fecha citada, Año Ill, Tomo 111, No. 50 pp. 10-12. 
La segunda propuesta fue introducida por el diputado JesQs Lazcano Ochoa ante 
la Cámara de Diputados el 13 de septiembre de lg94 durante el tercer per!odo
ordinario de la Lll Legislatura; consQltese el Diario de los Debates de la -
fecha indicada, Año 111, No. 8, pp. 15-19. 

(10) Diario de los Debates del 28 de diciembre de lg81, p. 12. 

(11) Carta dirigida por el Lic. Benjamín Martfnez, Director del Diario de los 
Debates, suscrita el 29 de diciembre de 198g, al Lic. Miguel Angel Garita Alo.!l 
so, Secretario Particular del Presidente de la Gran Comisión de la Cámara de -
Diputados, en poder del autor. 
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sobre los posibles derechos de México sobre las islas del Archipi~ 

lago del Norte, fueron las razones principales que movieron a la -

preparación de este trabajo. 
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EL LLAMADO "ARCHIPIELAGO DEL NORTE" 

La denominación "Archipi61ago del Norte" es atribui

ble a Esteban Cházari. En efecto, en el discurso que pronunció -

a principios de 1894 para ingresar corno miembro a la prestigiada

Sociedad Mexicana de Geograffa y Estadistica {12) -de reconocida

seriedad y prestigio académicos, especialmente en la época del 

porfiriato-, el Ing. Cházarf se refiere en repetidas ocasiones 

a estas islas bajo el nombre genérico de "Archipiélago del Norte". 

La misma denominación aparece en el titulo del dicta

men que rinde la Comisión Especial que la citada Sociedad consti

tuyó para estudiar la cuestión de la 11 nacionalidad 11 del refer'ido-

archipiélago -formada por Angel M. Domlnguez y Trinidad Sánchez -

Santos-, suscrito el 7 de junio de 1894 {13). Por último, cabria 

(12) Ver supra nota 7, párrafo 1). 

(13) !bid, párrafo 2). El tftulo completo de este trabajo .. reza: "Dictamen de 
la Comisión respectiva acerca de los Derechos de México sobre el Archipiélago
del Norte, situado frente a las Costas de la Alta California". 



.9 

señalar que este nombre también encuentra cabida en el detallado -

estudio que sobre este asunto preparó la llamada "Comisión Avila -

Camacho", (14) y cuyo contenido y conclusiones no han sido hechos

del conocimiento de la opinión püblica de México hasta ahora. Se -

saber, sin embargo, que el dictamen final de esta Coíliisidn -consi! 

tente en un voluminoso legajo de más de 400 páginas-. fue sometida 

a la consideración del Lic. Miguel Alemán Valdéz. entonces Presi--

dente de México, casi cinco años después de que la Comisión fue --

formada. (15) 

En la actualidad, con base en la Convención de las tta

c1ones Unidas sobre el Derecho del Mar (16), algunos juristas y -

diplomáticos podrlan cuestionar la aplicación del tlrmino "archi--

piélago'' a estas islas. 

(14) Esta Comisión Especial fue consti tuída por Acuerdo Presidencial del 9 de
diciembre de lg44 por el Gral. Manuel Avila Camacho, entonces Presidente de Mé
xico. La Comisión funcionó durante casi cinco años bajo la presidencia del - -
lng. Lorenzo L. Hernández, Director General de Limites y Aguas lnternacionales
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y cesó de existir a la terminación -
de su estudio. 

(15) Para mayor información sobre la llamada "C(>llisión Camacho" (sic), consül
tese el Diario Oficial de los Debates de la Cámara de Diputados, LII Legislatu
ra, Año 111, Tomo 111, No. 8, del 13 de septiembre de 1984, p. 18. 

(16) Véase la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. Ter
cera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. Doc. A/CONT--
62/122 del 7 de octubre de 1982, en especial los Articulas 46 y 47. 
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En los Estados Unidos estas islas son conocidas, en --

términos generales, por el nombre individual de cada una de ellas, 

siendo probablemente la Isla de Santa Catalina la más conocida. E~ 

pero, la denominación de "Islas de Santa del Canal de Santa Bárba

ra" o, simplemente, "Islas del Canal" (Channel lslands) -entre

otras (17) es la que se emplea más co~unmente para referirse a - -

ellas como grupo. 

Por su ubicación geográfica estas ocho islas, situadas

al sur del Estado de California, E.U.A., entre Punta Concepción y

la frontera marftima con México, suelen ser agrupadas en dos gran

des categorías, a saber: a) las Islas del tlorte, que son .Anacapa, 

Santa Cruz, Santa Rosa y San Miguel, las cuales forman una es pe- -

cíe de hilera a lo largo del litoral de los Condados de Santa Bár

bara y Ventura; y, b) las Islas del Sur, formadas por Santa Bárba-

ra, San Nicolás, Santa Catalina y San Clemente, que se encuentran-

dispersas en el espacio oceánico comprendido entre las ciudades de 

Los Angeles y San Diego. (18) 

La isla de Anacapa es la más próxima (18 km.) a la co!_ 

(17) Otros nombres que también se dan a estas islas, corno grupo, incluyen: Is
las de Santa Catalina, Islas de Santa Bárbara o Islas de California, aunque no
son muy comunes. 

(18) Para mayor información sobre estas islas, véase la obra Channel Islands.
General Management Plan Vol. 1, Visitar Use/lnterpretation/General Oevelopment. 
Channel Islands National Park (Anacapa, Santa Bárbara, San Miguel Islands, Sep. 
1980. p. 17. 
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ta californiana y la de San Nicolás, la más distante (96 km.) - -

A la fecha, cinco de estas islas forman parte del "Parque Nacio--

nal de las Islas del Canal", (Channel Islands National Park). 

Anacapa, Santa Bfrbara y San Miguel (de propiedad federal), admi

nistradas por un centro de operaciones situado en el Condado de -

Ventura (en el Estado de California), junto con las de Santa Rosa 

Y Santa Cruz (que son de propiedad privada) (19) 

2.1. Descubrimiento de las islas 

a) La expedición de Juan Rodríguez Cabrilla de 1542 

Las islas californianas en cuestión fueron descubier-

tas, en 1542, por el navegante europeo Juan Rodríguez Cabril lo - -

(20). Por instrucciones del Virrey Antonio de Mendoza, la escua-

dra de Rodrfguez Cabrilla -formada por los navíos San Salvador y -

Victoria- zarpa del Puerto de Navidad, en la costa occidental de-

(lg) lbid. 

(20) La nacionalidad de Rodríguez Cabrilla ha dado origen a una larga e interit 
sante controversia. Tradicionalmente se le considera de origen portugés, aun-
que al servicio de la Corona de España; empero, recientes investigaciones pare
cen indicar que fue español y no portugés. De entre la nutrida literatura pu-
bl i cada al respecto, véase Mathes, V. Mi chael. "The Di scoverer of Alta Ca 1 ifor 
nia. Joáo Rodrfguez Cabrilho or Jaun Rodrtguez Cabrilla?" en The Journal of --= 
San Dl\10 History. Vol. XIX, No. 3, Sulll1ler 1973, pp. 1-8; y, Soares, Celesti-
no. Ca fornia and the Portuguese. Secretariado de Propaganda Nacional. Lisboa, 
Portuga 1 , 1939. 
En reciente obra, el Dr. Kelsey parece que ha puesto fin a la controversia so-
bre la nacionalidad de Cabrilla; él asevera que Rodríguez Cabrilla fue, en rea
lidad español. Véase Kelsey. Harry. Juan Rodríguez Cabrilla. Huntington Libra
ry, San Marino, 1986. 



la Nueva España, el 27 de junio del citado año (21) con rumbo al -

norte, a lo largo del litoral del Pacffico. 

El diario de navegación de Rodríguez Cabrilla contiene 

la primera descripción detallada de que se tiene noticia sobre las 

costas californianas, así como de sus'habitantes. (22) Las naves 

llegaron a un puerto. protegido y rriuy bueno, al que se da el nombre 

de ''San Miguel", y en el que los expedicionarios permanecen hasta-

el 3 de octubre siguiente. Este puerto. en la actualidad, es la -

ciudad y puerto de San Diego. (23) 

Es el 7 de octubre del citado año cuando la expedición 

de Rodrlguez Cabrilla descrubre las primeras islas californianias, 

a las que denomina San Salvador y la Victoria (24) en honor de sus 

embarcaciones. El registro que aparece en el Diario respectivo, --

reza: 

(21) Mathes. W. Michael. Seba;tian Vizcaino y la Expansión Española en el - -
Océano Pacffico 1580-1630. Instituto de Invest1gac1ones Historicas. UNAM:-Méxi 
co, 1973. p. b. 
(22) Entre otros, consúltese "Cabrillo's Log. 1542-1543, A Voyage of Oiscove
ry. A SUl!l1lary by Juan Páez". Translated by James R. Moriarty and Mary Keistman, 
en The Wester Explorer, Vol. V. Nos. 2 and 3, Cabrilla Historical Association,
San Diego, Calif., September, 196B. 

(23) Supra nota 23, p. 6 

(24) Supra nota 24, p. 24 
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En la madrugada del sábado 7 del raes de Octubre 
llegaron a las islas que llamaron San Salvador
y la Victoria. (25) Ellos desembarcaron en una 
de las islas, y fueron a tierra en una barca p~ 
ra ver si alll habla mis sente. A medida que -
se acercaban a tierra, salieron muchos indios · 
de matas y matorrales, descalzos, y gritaban y
hacian señas para que ellos fueran a tierra. 

Un trágico accidente. ocurrido en una Ce aquellas islas 

californianas, fue la causa de 1a muerte de Rodríguez Cabrf1 lo. E~ 

pero, no obstante la gravedad de sus heridas, este navegante tuvo -

la fortaleza de llegar hasta cerca del lfmite con el actual Estado

de Oregon (alrededor de los 42 grados de latitud norte), para luego 

verse obligado a regresar al sur debido a lo Inclemente del fria --

y de los fuertes vientos. Según su ~e Nav_~~~' Rodríguez 

Cabrilla fallece el 3 de enero de 1543 y su cuerpo e; sepultado en

la entonces llamada Isla de la Posesión, ahora conocida bajo el 

nombre de Isla San Miguel (26). Los expedicionarios, bajo la di- -

recci6n del Piloto Bartolomé Ferrelo, o Ferrer, c0n una tripulación 

enferma y desmoralizada, logran por fin regresar al Puerto de Navi-

dad a medidados de abril de 1543. (27) 

( 25 ) lli.!!. 
(26) 1..Qi.Q., p. 33, A la fecha, a pesar de los intentos realizados, no ha sido PQ. 
sible localizar la tumba del expedicionario europeo. 

(27) Sin lugar a dudas, uno de los más connotados expecialistas en las explora
ciones marltimas de los siglos XVI y XVII a lo largo de las costas de los E.U.A. 
en el Océano Pacifico, es el Dr. Henry R. llagner. Consúltese, al respecto, su -
obra ~anish Voyages to the tlorthwest Coast of Amerfca fn the Stxteenth Century. 
N. Israel, Añísterdam, 1966, pp. 72-93. 
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A todo lo largo de su recorrido, Juan Rodr!guez Cabri

lla tomó posesión de las tierras recién descubiertas, a "nombre de 

su Majestad, el Rey de España, y del más ilustre señor Don Antonio 

de Mendoza", a la sazón Virrey de la Nueva España, quien patrocinó 

y financió su expedición. (28) Por consiguiente, de conformidad -

los métodos de adquisición territoria\ de la época, es incuestion~ 

ble que estos territorios pasaron a formar parte de los dominios -

de España. (2g). 

b) La expedición de Sebastián Vizcaino de 1602. 

El 5 de mayo de 16D2, -con instrucciones precisas del

Rey de España Felipe 111- (JO), la flota de Sebastián Vizcaino zaL 

pa del puerto de Acapulco con objeto de demarcar y descubrir las -

(28) Entre otras, consúltese al respecto las obras de Wagner y Mathes. Asimi~ 
mo, véase los trabajos de Del Portillo y Diez de Sollano. Descubrimiento y Ex-
ploraciones en las Costas de California. Publicaciones de la Escuela de Estudios 
Hispanoamericanos de Sevilla, XX, Monograflas No. 7, Madrid, lg47, pp. 152-157;
y Pourade, Richard F. The Explorers. The History of San Diego. Commissioned - -
by James S. Copley, Puol1shed by The Union Tribune Publishing Co., San Diego, -
Calif. 1960, pp. 45-54. 

(2g) Sepúlveda, César. Derecho Internacional. Edi t. Porrúa, lJa. edición, Méxi
co, lg83, pp. 217-224; Arellano Garda Carlos. Derecho Internacional Público -
Vol. l. Edit. Porrúa, México, 1983, pp. 782-788, etc. 

(30) Véase la Cédula de Felipe 111 al Virrey Marqués de Montes Claros. San Lo
renzo 19 de agosto de 1606. Biblioteca Nacional de Madrid. Manuscrito 18, J93.
Fol ios 55-60, citada por Alvaro del Portillo, QE....fl!., su~ra notd 30, p. 175. 
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costa de California, "para su muy extensa y claramente pusiese y -

apuntase en mapa o carta lo que descubriesen ... (31) Por el caráf_ 

ter tan especial que se dió a esta expedición, preparada con gran

detalle y con afanes de fndole cientffica, Alvaro del Portillo le-

atribuye un profundo impacto en el número y calidad de los docu- -

mentas que esta importante expedición produjo y que ahora obran en 

los archivos de España y de México. (32) Asl pues, sesenta años-

hubieron de transcurrir para que Vizcafno realizara el ''redescubr! 

miento'', asf como el 11 re-bautilizo'' de las islas californianas de-

que se ocupa este trabajo. (33) 

En su "Relación Breve" Fray Antonio de la Ascea 

ci6n, narra asi la llegada al puerto de San Diego el 10 de noviem

bre de 1602: 

(31) Carta del Rey Felipe Ill del 27 de septiembre de 1599, con instrucciones 
concretas sobre la labor a realizar. Véase la cédula del 19 de agosto de 1606, 
supra nota 32. 

(32) Alvaro del Portillo, supra nota 3D, p. 175 

(33) En especial el Dr. Henry R. Wagner, entre otros autores, han criticado -
severamente a Vizcaino por haber dado una nueva ioomenclatura a muchos de los -
sitios geogrHicos ya nombrados por Rodrlguez Cabrilla en 1542. Así, por ejem
plo, los nombres de San Diego y de Isla Catalina, impuestos por Vizcaino, subi 
tltuyeron los de San Miguel y San Salvador, respectivamente, dado por Rodrf- -
guez Cabrilla. 



Llegamos al fin con harto trabajo al Puerto 
de San Diego, que es muy bueno y capaz, y -
tiene muchas y muy buenas comodidades para
poder poblar en él a los Españoles, aqui -
se limpiaron los Navios, y se ensebaron de
nuevo, por ser el Pueblo apacible y haber -
allí muchos Indios afables y de trato ami-
gable, y usan Arco y Flecha, y parecen -
belicosos y valientes, pues aunque cada día 
ventan a vernos.siempre nos trataban con m~ 
cho recelo que nunca del •todo se quisieron
fiar de nosotros, pronunciaban muy bien la
que nos oían hablar en nuestra lengua. y -
quien los oyera si no los viera dijera que
eran Españoles. (34) 
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Luego de permanecer diez días en el Puerto de San Di~ 

go, los expedicionarios continúan su travesía y el 24 de noviembre 

encuentran las primeras islas del Archipiélago del Norte. De nue

vo, queda a cargo de Fray Antonio la descripción: 

Después que salimos del Puerto de San Diego, 
fuimos descubriendo muchas Islas puestas en
ringlera unas tras otras, las más de ellas -
estaban pobladas con muchos Indios amigables 
y amorosos, los cuales tienen su trato y con 
tacto con los de tierra firme, y podrá ser -
sean vasallos de un Re¡ezuelo que de la tie
rra firme vino en una canoa con ocho remeros 
( 35). 

(34) Supra nota 36, p. 14. Para facilidad en su lectura, se modernizó la grafla
que aparece en su original. 
(35) lbid, párrafo 11 en el original. El. Dr. Henry R. Wagner ha realizado una 
de las"'TñVestigaciones más e>h•ustivas sobre las fuentes documentales -incluyendo 
las diferentes "Relaciones" de Ray Antonio de la Ascensión- del segundo viaje - -
de navegación de Vizcaíno en 1602. Al respecto, véase su obra Spanish Voyages, -
supra nota 29, Cap. ll y notas, pp. 378-408. Asimismo, consúltese la obra del Dr. 
Mathes: Sebastian Vizcaíno y la Expansión Española en el Océano Pacífico, supra 
nota 22, pp. :iS-12. 
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Los especialistas están de acuerdo que las primeras

islas que se tocaron fueron San Clemente y Santa Catalina. Se s~ 

be que el 2 de diciembre siguiente, Vizcaino avista dos islas a -

las que nombra San Nicolás y Santa Bárbara, para que luego las -

naves fondearan en un canal al que se llama Santa Bárbara. Nóte

se que todos estos nombres se conservan en la actualidad. 

Los logros más importantes que produjo la segunda -

expedición niutica de Vizcaino fueron los siguientes: en primer -

término. la demarcación de la costa de California. tarea funda- -

mental para poder continuar las exploraciones españolas en la re

gión; en segundo lugar, el establecimiento de la nomenclatura 

geográfica actual en la zona, y, por último, la ampliación de la

soberanla territorial de la Corona espafiola en esa parte del mun

do. (36) 

2.2. Situación Geográfica y Caracterlsticas de las Islas. 

?ituación Geográfica 

Hasta ahora no se ha publicado en México estudio al

guno sobre de las islas del llamado Archipiélago del Norte. 

(36) J.lli, pag. 72 
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Por lo tanto, se ha considerado pertinente propo~ 

cionar al lector alguna información -asl sea la más elemental-, -

sobre cada una de las ocho islas que componen el archipiélago. -

(37) aprovechando la oportunidad para hacer referenc1a a algunas

fuentes adicionales de informaci5n, en especial las publicadas en 

los Estados Unidos en fecha relativamente reciente. (38) 

Son ocho las islas que integran el Archipiélago -

del Norte: Anacapa, San Clemente, San Miguel, San tticolás, Santa

Bárbara, Santa Catalina, Santa Cruz y Santa Rosa. Estas islas -

-como se señaló-, se dividen en dos grupos de cuatro islas cada -

uno: las del Norte, frente a Santa Bárbara y Ventura, y las del

Sur, localizadas entre los Angeles y San Diego. (39). A su vez, -

desde el punto de vista de California, las llamadas "lslas del -

Canal" {Channel lslands) forman parte del subgrupo llamado~ 

Californianas del Sur {Southern California Islands), a diferencia 

(37) El catáloqo de la Biblioteca Central de la Universidad de California en -
San Diego {UCSD) contiene cientos de fichas bibliográficas sobre cuestiones -
diversas relacionadas con estas islas, tales carno historia, geografla, geolo-
gfa, flora, fauna, arqueologfa, navegación. turismo, aspectos legales, etc. 

(3B) Básicamente, las fuentes aqul consultadas se concretaron a las slguien- -
tes: a)Doran, Adelaide L. Pieces of Eight Channels Islands A. blbliographical
Guida and Source Book. The Arthur H. Clark Co., Glendale, Calif., 19BO; b) --
Daily, Maria. Callfornia's Channel Islands. 1001 Questions Answerd McNally &
loftin Publlshers, Santa Barbara, Calif. 1987; c) Hillinger, Charles. The Cali 
fornia Island. Academy Publishers, Los Ageles, Calif., 1958; y, d) Dor~ 
Adelaide L. The Ranch that was Robbins', Santa Catalina Island, a Source Boox. 
The Arthur H. Clark Co., Glendale, Cal if. 1963. 
(39) Véase Supra Ilota 19 y texto respectivo. 
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de las Islas Californianas del Norte, situadas frente a la ciudad -

de San Francisco.{40) El nombre de Islas del Canal proviene de que, 

por su disposici6n geográfica paralela a la costa, las cuatro islas

norteñas {v. gr.: San Miguel, Santa Rosa, Santa Cruz y Anacapa) for

man, una especie de canal entre dichas islas y la costa continental -

californiana, al cual se le conoce como "Canal de Santa Bárbara" - -

{ 41). 

En Estados Unidos las Islas del Canal de California-

son conocidas por tres razones principales: la primera es por razo-

nes turisticas. Como se sabe, cinco de estas islas forman parte del 

"Parque Nacional de las Islas del Canal", {42) sitio que por su be-

lleza y su clima templado atrae a miles de visitantes cada año. La

segunda es por motivos científicos. (43) Por su origen y su ubica-

ci6n, estas islas poseen especies únicas de flora y fauna que no es

dable encontrar en ninguna otra parte del planeta. Por último, en -

alguna de estas islas se localizan estructuras militares de investi-

(40) Este grupo está fonnado por dos islas sólamente la de Año Nuevo y el 9rupo -
de las Farallones. 
{41) Por la misma razón, se le llama "Canal de San Pedro" al que se fonna entre-
la Isla de Santa Catalina y la costa de Califomia, en el área de Palos Verdes. 
(42) Véase Supra nota 18. 
{43) Es muy prolija y variada la literatura cienttfica que, desde mediados del 
siglo pasado, se ha publicado en relación con estas islas. Una referencia sobre -
algunos de los trabajos cienttficos más destacados en geologfa, historia, arqueolo 
gfa, cartografía, flora y fauna aparecen en la importante obra de Ocran, Supra no:" 
ta 46, passim. 
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gación y entrenamiento, que las revisten de cierto secreto y de 

un alto valor estratégico. (44) 

b) Descripción y caracterfsticas de las islas. 

1) Ana capa 

La isla de Anacapa mide unos ocho kilómetros de lon

gitud, con un promedio de uno a 0.5. km. de anchura. En realidad

esta isla se compone de tres islotes con impresionantes farallones 

que sólamente quedan unidos por un estrecho corredor cuando la - -

marea es muy baja. Por su extensión, Anacapa apenas si es ligera-

mente superior a la de Santa Bárbara, por lo que es la segunda is

la más pequeña de este grupo. 

Anacapa se encuentra a unos 18 km. de la costa y la -

distancia m&s corta se haya entre el Islote Oriental (East Anaca-

pa) y el área de Oxnard/Port Hueneme. 

(44) Consúltese, en particular, los apartados sobre las Islas de San Cleroente
y San Miugel en este trabajo, infra notas 51-57 respectivamente con textos. 
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La isla es propiedad del gobierno de los Estados -

Unidos. Al contrario de las otras islas cercanas de Santa Cruz -

y Santa Rosa, Anacapa nunca ha sido de propiedad privada. Oaily

asienta que "en 1848, con el Tratado de Guadalupe Hidalgo, la Is

la de Anacapa pasó a formar parte del !erritorio de California" -

(45) En 1853 el Servicio Geodésico y Costero de los E.U.A., rea-

lizó el primer levantamiento geológico de esta isla, a fin de de-

terminar la conveniencia de construir un faro, sin que el proyec-

to se llegara a materializar sino hasta 1912; sin embargo, la 

Administración de Faros de ese país se hizo cargo de la isla has

ta 1938 en que el Presidente Franklin o. Roosevelt la elevó a la

categoria de "Monumento Nacional", (46) mediante Proclama No. --

2281 del 26 de abril del citado año, junto con la de Santa Bárba-

ra. 

En el texto de esta proclama se hace referencia a

una "Orden Ejecutiva" del 11 de septiembre de 1854 mediante la 

cual se estableció en la citada isla una "reserva para la cons- -

trucción de un faro" ("Anacapa lsland Lighthouse Reservation"), -

(45) !!lli!·. p. 81 

(46) Channel lsland National Monument, Proclamation No. 2281 of April 26, 1938, 
5~ .llil· 1541. En esta proclama, el Presidente Roosevelt señala que "con suje-
c1on a todos los derechos vSlidos que existan, las siguientes tierras de Califor 
nia que aqu( se desc~iben se excluyen de toda fonna de apropiación, según las _-;: 
leyes de propiedad publica, y se separan como el Monumento Nacional de las Islas 
del Canal", p. 152. 
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en una área de 161.78 acres, aproximadamente (47). 

No hay duda que las tres Anacapas son de origen vol-

cánico, como lo es el archipiélago mismo. Desde fines del siglo

pasado los tres islotes han sido objeto de numerosas expediciones 

cientfficas en materia de geologfa, a,rqueologia, flora y fauna. -

Desde un punto de vista científico de islas se distingue por la -

presencia de ciertas especies endémicas y otras que han sufrido -

adaptaciones. tales coma ratones, murciélagos, lagartijas, sala--

mandras, aves, pelicanos y plantas. (48) 

2) San Clemente 

La Isla de San Clemente es la que se encuentra más --

al sur, muy próxima a la frontera marítima con México. Cuenta con 

una área de 9D.32 km. cuadrados que la colocan en cuarto lugar, -

por su tamaño. Tiene una longitud de unos 33.87 km y su anchura

varfa entre 3.2 y 6.4. km., aproximadamente. Es la segunda isla-

(47) J..!?.iE.. Según la misma proclama, corresponde al Director del Servicio Na-
cional de Parque, bajo la dirección del Secretario del Interior de los E.U.A., 
"la supervisi6n, la acininistración y el Control de este monurrento 11

, de confor
midad con la legislación respectiva. 

(48) La obra de Doran, Pieces of Eiqht Chanel Islands supra nota 38 es parti
cularmente valiosa por los prolijo de las referencias bibliográficas en rela-
ci6n con el origen, la historia, las leyendas y los aspectos científicos, téc
nicos y naúticos sobre cada una de las islas californianas. Por lo que se -
refiere a Anacapa, ver. pp. 123-138. 
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más distante del territorio continental de los E.U.A., al encon- -

trarse a unos 66 km. de la costa. Geológicamente, la isla es de- -

origen volcánico formado en el Mioceno. 

La isla es propiedad del gobierno de los Estados Uni

dos y se encuentranbajo la administración de la Marina desde 1934. 

En 1977 la Estaci6n Naval A€rea {naval Air Station, NAS) North --

lsland, en la ciudad de San Diego, se hizo cargo de la isla. Has

ta 1934 la isla se hallaba bajo el control del Departamento de - -

Comercio de los E.U.A., que la alquilaba para la cria de ovinos. -

A la fecha, no hay acceso al público a esta isla, que depende por

completo de la Marina. 

La Marina norteamericana utiliza esta isla como cam· 

po de pruebas para cohetes dirigidos, asl como para actividades -

de investigación y desarrollo a cargo del Departamento de lnvesti 

gación y Desarrollo, Pruebas y Evaluación, Oevelopment, Test and

Evaluation Departament. RTD&E). 

El Servicio Geodésico y Costero de los E.U.A., reali

zó los primeros levantamientos en esta isla a principios de 1860.

Para 1874 se contaba ya con estudios técnicos sobre cuatro ense- -
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nadas que ofrecían buenas probabilidades para la construcción de 

pequeños embarcaderos. 

Se sabe que en 1863 tiene lugar la primera expedición

zoológica a esta isla, la que muy pronto sería imitada por otros 

investigadores. Entre los datos interesantes sobre la Isla San-

Clemente merecen señalars~ los siguientes: en ella habitó un -

anacoreta en Gallagher's Cave hacia fines del siglo pasado; su-

población de cactáceas es muy variada y prolija, sobre todo las

que crecen en el interior de ciertas cuevas, haciéndolas apare-

cer como "Serp1entes vegetales''; ahi existió una clase especial

de perro, que todavía fue visto en 18S7; los arqueológos han en-

centrada numerosos objetos, reliquias, instrumentos musicales y-

esqueletos, etc. (49) Se dice, asimismo, que esta isla está ro

deada por una serie de elevaciones y montfculos submarinos muy -

peculiares que le dan un caricter estrat~gico desde el punto de

vista de las actividades subacuáticas de la Marina de los Esta--

dos Unidos. (SO) 

(49) Doran, supra nota 37, pp. 4S-62 
(SO) lbid. 
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3) Isla San Miguel 

Esta isla goza de cierta fama debido a que algunos -

hi~toriadores opinan que fue en ella en la que el 3 de enero de -

1543 falleció Juan Rodrfguez Cabrilla y que, además, es en esta -

isla donde el navegante europeo se encuentra sepultado. (51). A· 

la muerte de Rodrfguez Cabri 1 lo, Bartolomé Ferrer, en su honor, -

di6 el nombre de 11 Juan Rodríguezº o 11 La Capitana" a esta isla. --

(52) Se piensa que el nombre actual de San Miguel se deriva de -

las cartas náuticas que, en 1793, publicó el explorador inglés -

George Vancouver. (53) 

La Isla de San Miguel cuenta con una superficie de 

22.5 km. cuadrados, por lo que ocupa el sexto lugar de las ocho -

que integran este grupo de islas de California. La Isla San Mi-

guel tiene una longitud aproximada de casi 13 km. y es la que se

localiza más al oeste del grupo. Punta Concepción, en la parte --

(51) Oaily, supra nota 37, p. 234. 
(52) Cabri l lo~ Log, supra nota 23, p. 14 
(53) Supra nota 24, p. 102. 
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continental de los E.U.A., dista unos 42 km. de esta isla, la Is

la de Santa Rosa es la más próxima y se localiza a unos 5 km. al

oriente. (54) 

Comparada con la topograffa de las otras islas. la -

de San Miguel es relativamente baja y plana. Desde el punto de -

vista de su geología, esta isla se compone de rocas del periodo -

Terciario y depósitos de terrazas del Pleistoceno. En la parte 

oriental de la isla se localizan rocas de origen volcánico del 

Mioceno. Desde fines del siglo pasado se encontraron yacimientos 

considerables de caliche y yeso. 

San Miguel es también propiedad del gobierno de los -

Estados Unidos. Fue en 1934 cuando la Marina se hizo cargo de la

administración de esta isla, cuando el Secretario de Comercio de -

los E.U.A., le hizo la transferencia respectiva. 

Las transacciones de derechos reales en esta isla han

tenido una historia larga y complicada, la cual parece iniciarse -

(54) Oaily, supra nota 37, p. 109. 
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en 18SO cuando George Nidever adquirió una cesión de derechos - -

sobre la isla. (SS) Numerosas exploraciones biotánicas confirman 

que existen no menos de lS especies endémicas de plantas en la Is

la de San Miguel, tal vez el número más elevado en todas las islas 

de la región. (56) Asimismo, en esta isla se han encontrado es--

pecies peculiares como una zorra enana, un zorrillo moteado,un ra-

tón de extremidades blancas, etc. (57) 

4) San Nicolás 

La Isla de San Nicolás tiene una superficie aproxi

mada de 3S km. cuadrados y por ello ocupa el sexto lugar por su -

extensión. Tiene una forma ovalada en general, con un eje central 

de unos 16 km. de largo por 6 km. de ancho. Administrativamente -

esta isla forma parte del Condado de Ventura, en el Estado de Call 

fornia, E.U.A. Por su topografía puede decirse que esta isla es -

m&s o menos plana, tipo meseta, y se le conoce por las enormes y -

cambiantes dunas de arena que cubren su superficie. 

(SS) Doran, Supra nota 37, p. 220. 
(56) !bid, pp. 224-2S 

(S7) Tu.!.!!· pp. 228-230 
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Para varias, la Isla de San Nicolás es propiedad -

del gobierno de los Estados Unidos. Una Orden Ejecutiva del Pre

sidente Hoover, emitida en 1933, colocó a esta isla bajo la juri~ 

dicción de la Harina de ese país. En 1947 su administración fue

confiada a la Estación Naval Aérea de Point Hugu, que continúa ·

ejerciéndola hasta la fecha. Al igua) que San Clemente, la lsla

de San Nicolás no está abierta al público. Sin embargo, en oca· -

sienes excepcionales se permite el acceso a científicos. La ra-

zón por la que no se premite el acceso al público es porque en -

esta isla la Marina cuenta, entre otras cosas. con un Centro del

Pacifico para Pruebas de Cohetes (Pacific Missile Test Center) c~ 

ci..yo objeto principal es investigar y obtener información sobre la 

conducta de diferentes tipos de cohetes. para lo cual se utilizan 

diferentes medios, incluyendo radar, telemetría, fotografía, etc. 

En la actualidad la isla alberga unas 200 personas, entre perso-

nal civil y militar. (58) 

En sus origines, diferentes poblaciones autóctonas

habitaron esta isla, junto con otras en la región. Sin embargo, 

estas poblaciones fueron explulsadas de la isla en 1835. 

(58) Jlli. p. 138 
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Se tienen noticias de ~ue la primera solicitud pa

ra adquirir en propiedad 64.75 Has. de terreno en la Isla de San

NicoUs le fue concedida el lo. de octubre de 1858 al Capitán Ma.r 

tin Kimberly. De aqui sigue una larga sucesión de cambios de pr~ 

piedad hasta fines del siglo pasado. Fue a partir de este siglo, 

de 1902 a 1934, cuando el gobierno de los Estados Unidos procedió 

a arrendar esta isla. En 1941 la Marina revocó ciertos contratos 

a favor de particulares que utilizaban la isla para la cria de g~ 

nado. Algunos años después, con motivo de la Segunda Guerra Mun

dial, la isla fue colocada bajo la jurisdicción del Ejército, que 

la utilizó como zona de pruebas para tiro y bombardeo. Al térmi-

no de la guerra la isla revertió a la Marina. (59) 

5) Isla de Santa Blrbara 

Esta es la más pequeña de las ocho de las Islas del 

Canal de California, con una superficie de 258.48 Has. Se sitúa -

a unos 61 km. de la parte continental de California. A su vez, 

una distancia de 45 km. mar adentro la separan de San Nicolás y 

38 km. de Santa Catalina. La isla tiene una forma triangular y 

emerge del océano como una gigantesca meseta con dos elevados pica

chos y grandes acantilados. 

(59) Daily, Supra nota 37, pp. 152-55. 



30. 

La Isla de Santa Bárbara es propiedad federal, ya 

que pertenece al gobierno de los Estados Unidos. A la fecha, el 

Servicio Nacional de Parques es el que se ocupa de su administr~ 

ción y conservación como parte del Parque Nacional de las Islas-

del Canal, creado en 1980. (60) 

6) Isla de Santa Catalina 

Sin duda, ésta es la m~s apreciada, la más visit~ 

da y la mejor conocida de todas las islas californianas. Rodr!

guez Cabrilla le dió el nombre de "San Salvador" al descubrir en 

1542, durante su famosa expedición. (61) La denominación ac- -

tual le fue impuesta por Sebastián Vizcafno, quien se le dió el

honor de Santa Catarina, cuyo santoral es el 25 de noviembre. 

La Isla de Santa Catalina tiene una extensión de -

unos 121 km. cuadrados y por sus dimensiones es la tercera mh gra~ 

de de las islas de este grupo después de Jas de Santa Cruz y Santa 

Rosa. Su longitud es de 34 km. aproximadamente, por unos 13 km. -

de ancho con un litoral de 87 km. de extensión. La distancia que-

(60) Al respecto véase Ja Public Law 96-199, 96 th Congress: "An Act to esta-
blish the Channel Islands flational Park, and for other puroses" (94 Stat. 67),
del 5 de mayo de 1980. El texto de esta ley aparece reproducido en Channel Is- -
lands National Park General Management Plan, supra nota 19, pp. 87-89. 

(61) Según el Diario de liavegación respectivo, esto ocurrió el 7 de octubre de-
1542. Véase entre otros trabajos: Cabrillo's Long 1542-1543. supra nota 23.p. 7. 
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la separa de la Peninsula de Palos Verdes, en la costa california

na, es de 32 km. La isla de San Clemente es la m~s cercana, ubi-

cada a unos 34 km. al sur. Geológicamente, Santa Catalina está--

formada por diferentes tipos de rocas, en especial metamóficas e-

igneas. 

El 86% de la Isla de Santa CatalinJ es de propie-

dad privada, la cual es administrada la Santa Catalina Island 

Conservancy, que es una funcación privada sin fines de lucro. 

Al contrario de las otras islas del Canal, Santa-

Catalina es la única que cuenta con un gran desarrolo urbano: la-

ciudad de Avalen. Esta hermosa ciudad ofrece una variedad de opo~ 

tunidades recreativas, culturales, artisticas y educativas a un -

número creciente de estadounidenses especialmente californianos, y 

de viajeros de todas las latitudes, en general. La población de -

Avalen fluctúa según la estación del año; posiblemente la población 

permanente ascienda a 2,500, la cual se incrementa con mAs de -

10,000. diariamente, que es el número de visitantes que recibe du

rante el verano. 
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En la actualidad, existen más de 600 especies de -

plantas en esta isla, de las cuales las dos terceras partes son -

nativas, así como numerosas especies y subespecies de plantas - -

endémicas. Se tienen noticias que hace muchos años la isla fue 

habitada por los indios "Gabrielinos•, que la llamaban "Timu". 

( 62) 

7) Isla de Santa Cruz 

El nombre de esta isla se le atribuye a la expedl

cl6n de Portolá de 1769, encabezada por Juan Pérez. (63) 

Esta isla es la más grande de todas las islas cali 

fornianas del Sur, con una superficie de 155 km. cuadrados, equi-

valentes a unos 62,000 acres. Su longitud es de unos 35.5 km., -

con una anchura que fluctúa entre 3 y 10 km. En atención a su -

tamaño, esta isla es mayor en superficie que el Distrito de Colu~ 

bia, en la ciudad de Washington, y más de cuatro veces el tamaño-

de la Isla de Manhattan, en Nueva York. (64) Asimismo, ésta es 

la isla más grande de propiedad privada que existe en los Estados 

Unidos. 

{62) !bid. p. 207 
(63) Henry R. llagner en su obra Spanish Voyages., supra nota 29, narra el ori-
9en del nombre de esta isla. 
( 64) Da ily, supra nota 46, p. 45 
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Esta isla, ubicada dentro del Condado de Santa BárbJ!. 

ra, dista unos 30.5 km. de la costa del Estado de California. Tal-

vez sea de interés señalar que la Isla de la Santa Cruz es la úni

ca de las islas del Canal cuyos derecho de propiedad llegan hasta

la linea de bajamar, a lo largo de sus 125 km. de litoral. (65) 

Por lo que se refiere a su geología, esta isla pre-

senta caracteristicas especiales. Las rocas más antiguas (del Pe

ríodo Pre-Cretácico) se localizan en e1 sur, mientras que en su --

parte norte de isla contiene principalmente rocas volcánicas del -

Mioceno. En 1950 la empresa Richfield Oíl perforó varios pozos -

exploratorios en la porción oeste de esta isla en busca de petró-

leo, sin ningún éxito. 

La Marina de los Estados Unidos alquila una porci6n

de terreno en Ja parte oriental de la propiedad de la Santa Cruz -

!sland Company, en la cual operan una instalación militar (Pacific

Missile Range, Point Magu). 

Por lo que se refiere a su flora y fauna, numerosas-

(65) Los límites marft1mos de las otras islas, vale aclarar, llegan hasta la li
nea promedio de la marea más alta. 
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especies de aves son endémicas de esta isla, en particular el con~ 

cido "Pájaro Azul" de Santa Cruz, ünico en el mundo. En materia -

de plantas, Santa Cruz cuenta con 650 especies diferentes, tanto -

nativas como algunas que fueron introducidas. (66) 

8) Isla de Santa Rosa 

La lsla de Sdnta Rosa tiene una superficie de 135-

km. cuadrados, por lo que es la segundo mh grande en tamaño de -

las Islas del Canal. Tiene unos 24 km. de larno por 16 km. de an

cho y administrativamente forma parte del Condado de Santa Bárbara 

del Estado de California, E.U.A. Dista unos 42 km. de la parte -

continental de los Estados Unidos, encontrañdose muy próxima a la

Isla de San Miguel (5 km. al oriente) y a la de Santa Cruz (10 km. 

al poniente). Su topografta es bastante diferente de las otras -

islas, ya que cuenta con suaves llanuras y valles, en un clima me-

diterrfoeo, aunque con fuertes vientos. Desde el punto de vista de 

su geologfa, Santa Rosa es la isla que posee menos rocas sediment~ 

rías no volcánicas del Parfodo Terciario, en comparación con las -

otras del grupo. (67) 

(66) !bid. pp. 260-62 

(67) Oafly, supra nota 37, pp. 217-19. 
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Por lo que se refiere a su historia, esta isla em-

pezó a ser administrada como un rancho ganadero por la empresa -

Vail Vickers a partir de 1902. Debido a su naturaleza privada, 

son muy pocas las personas que han tenido acceso a ella. Empero, 

parte de esta isla fueron alquiladas, en diferentes épocas, a la-

Fuerza Aérea, la Marina, compañfas petroleras y empresas de cace-

ria privada. (69) 

En la obra de Doran se habla de la Carta Pesado, --

suscrita en la Ciudad de México el 26 de julio de 183B por Manuel 

Pesado, Ministro del Interior, en ella se señala que con objeto -

de proteger las islas frente a las costas del Departamento de las 

Californias, asf como evitar que se las apropiean aventurosos ex-

tranjeros. 

(69) .!.!<· p. 223. 

''Se han determinado que su Excelencia, en con-
ciertos con el consejo del Departamento, proce
da con prontitud y prudencia a otorgar y distrl 
bu1r tierras en las mencionadas islas a ciudada 
nos que las deseen, recomendado a su Excelencia 
de preferencia de inmediato a los ciudadanos An 
tonio y Carlos Carrillo, por sus importantes y-:: 
patrióticos servicios, y que una de las citadas 
islas, las que ellos escojan, les sea concedi-
da". (70) 

(70) Pieces of the Eioht Islands, supra nota 37 p. 192. La traducción de parte 
del texto de la Carta Pesado fue hecha del inglés al español por el autor, según 
el texto que aparece en la obra citada. 
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Los hermanos Carrillo esperaron hasta septiembre -

de 1841 para presentar su solicitud sobre la Isla de Santa Rosa

ante el gobernador de la Alta California, Juan B. Alvarado. Por

razones polfticas, el gobernador desatendió la petición de los -

Carrillo y decidió dar en propiedad la isla a José Castro. En --

1842, cuando Hicheltorena toma posesión como gobernador, los Ca

rril lo le solicitan que respete y dé validez a la petición origi 

naL lo cual concede, no sin antes ordenar a los Carril lo el pa-

go a Castro de una suma de dinero como restitución. (71) 

De todas las islas que han sido o son de propiedad 

privada frente a las costas de California, la de Santa Rosa parg_ 

ce ser que es la que cuenta con la documentación m~s completa en 

materia de translaciones de dominio. (72) 

Entre las cuestiones intresantes relacionadas con-

la isla de Santa Rosa merece señalarse que en 1901 Phillips Milis 

Janes encontr6 en ella una piedra con las iniciales 11 JR 11
, as1 ca-

mo una cruz y otros objetos. En 1972, el antropólogo Robert -

Heizer opinó que dicha piedra fue la que se usó para marcar el sg_ 

pulcro del navegante europeo Juan Rodrfguez Cabrilla, quien fallg_ 

(71) lQ_, p. 192. Sobre este asunto existen discrepancias entre las versiones
de Doran y Daily. 
(72) Al respecto, consúltese la obra de Doran, ~nota 37. 
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ciera en 1543; a la fecha, la cuestión permanece pendiente. (73) 

Desde un punto de vista científico Ja Isla de Santa

Rosa posee una de las poblaciones más grandes y variadas de aves,

que comprenden desde águilas hasta golondrinas. (74) Los ornit6-

logos estiman que no menos de diez especies endémicds se dan en la 

isla. (75) Unas 500 diferentes especies de plantas se dan en la

isla, de las cuales 36 son endémicas a las Islas Californianas del 

Canal. (76) 

3. SUPUESTOS DERECHOS DE MEXICO SOBRE LAS 

ISLAS CALIFORNIANAS 

La pretensión de que México tiene derechos de saber~ 

nfa sobre las ocho islas californianas de referencia proviene de -

dos fuentes, a saber: en primer lugar, el trabajo recepcional que

present6 E~teban Cházari ante la Sociedad Mexicana de Geograffa y

Estadfstica (77) en 1894; y, en segundo término, el dlcUmen que -

sobre este tema rindió meses más tarde una comisión especial de la 

misma Sociedad, creada ~profeso para evaluar el trabajo presenta 

por Cházari. (78) 

(73) Daily, supra nota 37, p. 234. 
(74) llli· p. 228. 
(75) lJ!.. 
(76) llli· p. 231: 
( 77) Ver referencia en supra nota 6, párrafo J). 
( 78) llli· pfrrafo 2). 
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Este dlctámen no sólo confirmó los planteamientos • 

avanzados por Cházarl sino que, además, sirvió para abundar en r~ 

zonamlentos con objeto de sostener la tesis de que las citadas i~ 

las ·al contrario de lo que generalmente se sabe y se sostiene-,

"º fueron cedidas por México a los E.U.A., con base en el Tratado 

de Guadalupe Hidalgo. Es evidente que esta pretensión es complet~ 

mente opuesta a la idea general que prevalece en uno y otro pafs, 

la cual sostiene que las islas en cuestión sin duda alguna pasa-

ron a formar parte de los Estados Unidos, al igual que lo hicie-

ron los vastos territorios que México cedió a aquel país en virtud 

del trabajo que se cita. 

Asi pues, los argumentos formulados en esos dos tra

bajos dP. fines del siglo pasado han servido para mantener encendi

da la llama de la esperanza entre algunos mexicanos, en el sentido 

de que México posee 'ciertos derechos" sobre las Islas que algQn -

dfa le permitirán recuperarlas. 

Se estima que una serle de circunstancias especiales 

de fndole historica, diplomática y cultural han contribuido a man

tener viva esa aspiración. 
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Históricamente, México sufre su convulsión polftica

y social más dramática a principios de este siglo, con el inicio-

de la Revoluci6n de 1910. Este acontecimiento impfdi6 que el - -

gobierno de México se ocupara de la cuestión de las islas -cues--

ti6n que fue planteada hacia fines del porfirfato-, por lo que 

ef tema se abandona y no vuelve a aparecer sino hasta la época del 

Presidente Avila Camacho, cuando se constituye una comisión presi

dencial al más alto nivel para estudiar este asunto (79) Por lo -

tanto, es con el trabajo recepcional de Cházari que esta cuesti6n

"se siembra" en la conciencia de la sociedad de la época y del - -

pueblo mexicano en general. y después ya no se vuelve a oir nada -

del asunto porque la revolución lo impide. Una vez que México en

cuentra su estabilidad polftica, hacia fines de los treinta y pri!! 

cipios de los cuarenta, el asunto del Archipiélago del Norte aparg_ 

ce de nuevo, ''germina 11 en la nueva sociedad mexicana al darse las

condiciones aptas para ello. 

Por otra parte, el hecho de que este asunto esporádi 

camente siga apareciendo en el tapete de la discusión nacional en

gran medida es atribuible a la actitud adoptada por el gobierno de 

México, que de manera sistemática ha eludido hacer declaración - -

oficial alguna que lo comprometa. Políticamente, parecerla imposi 

ble que el gobierno mexicano reconociese que ya no ejerce derechos 

(79) Ver supra nota 14. 
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de soberanla sobre partes de territorio que alguna vez le pertene

cieron. Esta imposiblidad polftica tiende a agravarse si se con-

sidera que el beneficiario de tal declaración seria los Estados -

Unidos, país con el que México ha tenido no pocas diferencias te--

rritoriales. Además de remover viejas heridas, una declaración -

en tal sentido seguramente seria interpretada en términos negati--

vos por algunos sectores de la poblac1ón -en especial, ciertos pa~ 

tidos polfticos de la oposici6n-, que podrían arguir, por ejemplo, 

que con un reconocimiento unilateral por parte de México de que las 

islas pertenecen a los E.U.A. se estarían abandonando posibles der~ 

chas; que por su importancia el asunto merecería ser llevado ante -

un tribunal internacional o, bien, que México se estaría plegando -

a los deseos de los Estados Un"idos. 

Por último, no deben pasarse por alto las considera

ciones de fndole cultural. La enorme pérdida territorial que Méxi

co sufrió como consecuencia de la injusta guerra con los Estados -

Unidos en 1846-1848 y luego la pérdida adicional inflingida con mo

tivo de la venta forzada de La Mesilla en 1853, han dado origen a -

un bagaje emocional muy intenso que aún en la actualidad -no obstan 

te los 141 años que han transcurrido-, suscrita sentimetros de ani-

madversión en contra de los Estados Unidos. (80) Esta pfrdida terri 

torial, que no fue sino el producto de la violencia y la injusticia, 

(80) Entre otros, véase la obra del maestro César Sepúlveda, supra nota 8, así como 
el libro de García Cantú, Gastón. Las invasiones Norteamericanas en México. Edicip. 
nes Era, Tercera Edición. México 1980. 



• 41 

creó en la conciencia de México un profundo trauma hist6rico. 

En general, esto explica por qué los mexicanos no pueden resig-

narse a aceptar una pérdida que ocurrió hace más de un siglo y -

por qué todavfa hoy se empeñan en buscar argumentos -asf sean --

más el producto del sentimiento que de la razón-, que les permi-

· tan abrigar la esperanza de que los territorios perdidos (o par

te de ellos) habrán de regresar a México algún dia. (Bl) 

Hasta este momento, no se conoce ningQn estudio--

publicado en México en el que se detallen con precisión desde -

el punto de vista legal, los supuestos derechos de soberanla que 

México ejerce sobre las ocho islas que componen el llamado Archi 

piélago del Norte. (Bl) Básicamente, la argumentación más complQ 

ta que hasta ahora se haya hecho en relaci6n con este asunto se-

contrae al citado trabajo de Cházari y al subsecuente dlctámen -

de la mencionada Comisión Porfiriana. 

(81) Casi todas las voces que se han alzado en México en defensa de los su-
puestos derechos que tiene este pafs sobre las conocidas islas californianas
han consistido, en general, en simples declaraciones periodlstlcas formuladas 
con un afán de lucimiento personal o con fines politices. 

Empero, consúltese el trabajo de David Vega Vera, "Los Derechos de México ... " 
en el Anuario de Derecho Internacional. ENEP. Vol. X, No. X, l'éxico, lga1, -
pp. 231-256. 
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MEXICANA DE GEOGRAFIA Y ESTAD!STICA
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El discurso de Cházari fue un trabajo eminentemente 

histórico aunque ayuno de sólidos argumentos legales. Empero, se

gún se ha apuntado, el discurso de Cbázari constituye hoy en día -

el trabajo central en el que se aboga -así sea desde un punto de -

vista ret6rico-, en favor de los supuestos derechos de México so-

bre las islas en cuestión. 

Cu&les son los argumentos de Cházari en favor de la 

tesis de que México ejerce derechos de soberanía sobre las islas ? 

En realidad, son cinco los argumentos principales -

que utiliza Cházari para hacer la defensa de los derechos de Méxi

co sobre el Archipiélago del Norte a saber: 

1 .- Que las islas en cuesti6n quedaror1 "completamerr 

te fuera de la línea señalada a los Estados Unidos; no fueron cedi 

das, continuaron bajo el dominio eminente de México. formado, como 

desde antes el establecimiento de nuestra República, pare integra-
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mente de est~ territorio. (82) 

"Debe entenderse reservado todo lo que se ha cedi

do expresamente ... SI pues nuestro Achipiélago del llorte ha queda

do conforme al teJ<to del tratado de 1848, lo mismo que estaba an-

tes de este convenio, fuera del territorio de los Estados Unidos -

del Norte (sic), es claro que, no habiendo desde esa fecha hasta -

la presente resolución alguna legítima que nos lo quite, continúa 

perteneciéndonos según el convenio de 1819". (83) 

2.- Las islas no pertnecen a Estados Unidos por -

que quedaron fuera del mar territorial. Al respecto, Cházari argu

ye que "nuestro Archipiélago no quedó literalmente comprendido en

cl territorio señalado a los Estados Unidos por el tratado de -

1848, este mismo tácitamente nos lo quita en lo que se ha llamado-

aguas territoriales o mar territorial, al quitarnos el territorio ... 

que agregó al de los Estados Unidos, siguiendo las islas a la par-

te principal corno cosa adyacente a esta". (84) 

(82) Supra nota 6, párrafo 1), énfasis en el texto original, p. 156. 

(83) lbidem. p. 162. 

(84) lbid., p. 163. 
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3.- Chhari arguye que "tampoco la Constitución -

del Estado de California se ocupa de dichas islas, siendo así que

con toda claridad y precisión determina los limites del Estado y -

la jurisdicción de sus autoridades. (85) 

4.- Chizari argumenta que 11 en las capitulaciones -

para la entrega de California, después de una prolongada y desgra-

ciada defensa de este ter1·itorio, no se com?rendieron las islas, y 

por esto, cuando el gobierno americano tomó posesión militar de -

California, no hizo extensivo su dominio hasta éstds; existen en

la ciudad de Santa Bárbara d6s soldados de los que ocuparon Cali--

fornia en la época referida, quienes afirman que nunca tomaron po

sesión de las islas los americanos, ni sus buques de guerra han h~ 

cho en alguna de ellas, ni una sola vez. estación sin cuartel". 

{86) 

5.- Por último, Cházari arguye que como el gobierno 

de México expidió titulas de propiedad privada sobre tres de las -

islas (o sean Santa Rosa, Santa Cruz y Santa Catalina), como ante-

rioridad a 1847, y como dichos titulas fueron reconocidos por el --

(85) .!J1.., p. 165. 

(86) .!J1.., p. 166. 
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gobierno de los Estados Unidos, todas las ocho islas continuan -

perteneciendo a México, ya que en el Protocolo del Tratado de GU!!. 

dalupe Hidalgo se establece que "El gobierno americano, suprimlea 

do el artículo X del tratada de Guadalupe, no ha intentado de nia 

guna manera anular las concesiones de tierra hechas por México en 

lo~ territorios cedidos. Esas concesiones~ aun suprimiendo el ar-

tfcula del tratada, conservan el valor legal que ten!an y los 

concesionartos pueden hacer valer sus tf tulos legfti~os ante los

tribunales americanos". (87) 

En la parte final de su discurso, Cházarl conclu

ye que "las islas que forman el Archipiélago del Norte, no han dg 

jada de pertenecer, por derecho justo y patente, a la República -

de México 11
t por lo que es necesario 11 rescatar aquella porción de

nuestro suelo ... " anticipando que 11 el ilustrado Gobierno que nos-

rige nos dará una nueva prueba de su ya bien acreditado patriotl~ 

mo, llevando otra vez a nuestros legftimos confines del Norte el -

águila de la República. (88) 

A la fecha, ningún autor ha analizado con la aten

ción y el detenimiento que se merecen, la validez y pertinencia -

de estos argumentos. Por lo tanto, a continuación se procedará a -

(87) .!E_., p. 156. 
(88) .!E_ .• p. 166. 
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intentar hacerlo. 

1. Primer argumento 

El argumento de que las islas del Archipiélago - -

del Norte continúa perteneciendo a México porque "no fueron cedi-

das" a los Estados Unidos según el Tratado de 1848, probablemente

sea el que se utiliza con mayor frecuencia para hacer la defensa -

de los supuestos derecho sde México sobre tales islas. 

la razón por la cual se sostiene que dichas islas

no fueron cedidas es porque las islas en cuestión no fueron men- -

clonadas de manera explicita, es decir, cada una por su propio - -

nombre, en el texto del Artfculo V del Tratado de Guadalupe Hidal

go, que sirvió de base para la cesión de los enormes territorios -

que México transfirió a los Estados Unidos. El dictámen de la Co

misión Especial de la Sociedad Mexicana de Geograffa y Estadfsti-

ca es categórico en este punto. (89) la Comisión arguye que cuan

do tiene lugar una traslación de dominio, ya sea entre personas c~ 

mo entre Estados, si: 

(89) A la pregunta de si "(En la cesion que hizo México de una gran parte de 
su territorio en favor de los Estados Unidos de América, según los tratados 
(sic) de Guadalupe Hidalgo, está comprendido el Archipiélago del Norte? la - -
Comisión contesta negativamente", ~a nota 7, párrafo 2, p. 172. 



no se consigna expresa o por lo menos tác1 
tamente. no puede considerarse como cedido 
o trasladado; es ast que en los tratados -
de Guadalupe Hidalgo (sic), en la cesión -
que hizo México a los E.U.A .• no se con- -
signa ni expresa ni tácitamente el Archi-
piélago del Norte, luego en esos tratados
(sic) no está comprendida esa parte de - -
nuestro territorio. (90) 

• 4 7 

En primer término cabrta responder que en el refe

rido tratado no se hace una enumeración precisa ni detallada de -

ninguna de las porciones de territorio que México cedió a los Est~ 

dos Unidos, así como tampoco de ninguna de las islas que pasaron -

de un pals a otro. En realidad, el tratado simplemente trazó una

linea divisoria internacional entre ambos paises, a lo largo de un 

territorio poco conocido y casi inexplorado. A esto se debe que -

los negociadores del tratado, en lugar de hacer una enumeración -

precisa de la totalidad de los territorios cedidos -la mayorla de-

los cuales no tenfan nombre, ni tampoco se conocfan-, optaron por

el trazo de una lfnea de demarcación general que se apoyó, eso sf. 

en el trazo de puntos astronómicos, asf como en sitios geogrHicos 

conocidos (tales como la desembocadura del Rio Bravo del Norte, -

el pueblo llamado "Paso", la confluencia de los rios Gila y Color~ 

(90) ill!l. p. 172. 
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do, el puerto de San Diego, etc.) que fueron utilizados como pun

to de referencia para el trazo del límite internacional. Esto 

explica por qué en el Artículo V del tratado se dejan abiertos al 

gunos trazos alternativos que podria haber seguido la lfnea fron-

teriza, dependiendo de la existencia, o no, de ciertos accidentes 

geográficos como, por ejemplo, si el Ria Bravo en su "desembocad!:!. 

dura tuviera varios brazosº, si el findero occidental del Nuevo -

México "esta cortado por el primer brazo del Rio Gila (y si no -

está cortado por ningún brazo del Rio Gila entonces hasta el pun-

to del mismo lindero occidental, y de ahí en una linea recta al -

mismo brazo)" (91) Como se sabe, este sistema de demarcación li

mítrofe internacional era comúnmente utulizado en la época tante-

en Europa y en América, como en otra parte del mundo. (92) 

Asi pues, el Articulo V del Tratado de Guadalupe -

Hidalgo en sus partes relevantes dispone: 

(91) Tratado de Paz, Amistad, Limites y Arreglo Definitivo entre México y los 
E.U.A., o de Guadalupe Hidalgo. Art. V., supra nota 2. Para una excelente - -
relación de las negociaciones sobre este tratado, consúltese la obra de Zorri
lla, Luis G. Historia de las Relaciones entre México y los Estados Unidos de
Amér1ca, 1800-1gs8. Editorial Porrua, México, D.F., Segunda Edición, Tomo 1.-
1977. 

(92) Véanse, por ejemplo, los Tratados del 14 de mayo de 1836, llamados de -
Puerto Velazco entre Santa Anna y Te>:as, Art. V. en Tratados y Convenciones vi 
gentes, op. cit. 



La linea divisoria entre las dos Repúblicas -
comenzará en el Golfo de México, tres leguas
fuera de tierra frente a la desembocadura del 
Rio Grande, llamado por otro nombre Río Bravo 
del llorte ... correrá por mitad de dicho Río .. 
hasta su término por el lado de Occidente, -
desde ahi subirá la linea divisoria hacia el
Norte por el lindera Occidental de Nuevo Méx! 
co, hasta donde este lindero esté cortado por 
el primer brazo del Rio Gi la ... continuará -
después por mitad de brazo y el Rlo Gila has
ta su confluencia en el Rfo Colorado; y desde 
la confluencia de ambos rios de la line3 divi 
seria, cortando el Colorado, seguirS el lfmi-: 
te que separa la Alta de la Baja California -
hasta el Mar Pacifico. (93) 
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Coco se ve, no tiene razón de ser el argumento que-

con tanta frecuencia se escucha de que porque las islas califor-

nianas no fueron explícitamente enumeradas en el Tratado de Guada-

lupe Hidalgo, como consecuencia de ello, tales islas no fueron - -

cedidas a los E.U.A. Nótese la manera tan indiferente en que di-

cho tratado maneja la dolorosa y enorme pérdida territorial sufri

da por México, simplemente constatando el hecho de la existencia 

de una nueva linea divisoria internacional entre los dos paises. 

Parece ser que nadie disputa que el territorio de -

la Alta California fue cedido a los Estados Unidos con base en el-

(93) ~E!! nota 1. p. 15. 
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el tratado convinieron en que, "para evitar toda dificultad al tr! 

zar sobre la tierra el lfmite que separa la Alta de la Baja Cali-

fornia", dicho limite consistirfa en una lfnea recta tirada desde

la confluencia de los Rfos Gila y Colorado, hasta un punto en la -

costa del Oceáno Pacifico, "distante una legua marina al Sur del --

punto mSs meridional del Puerto de San Diego", según este puerto -

aparece dibujado en el plano que en 1762 levantó Juan Pantoja, se

gundo piloto de la Armada Española. (94) 

Según la división territorial de la Nueva España, -

la Alta California ejercia jurisdicción administrativa sobre todas 

las islas situadas frente a su linea costanera. (95) Asf pues, 

el gobernador del "Departamento de las dos Californias" ejercia su 

jurisdicción sobre todas las islas californianas desde el grupo 

denominado Farallones que son las Islas m~s septentrionales locall 

zadas frente a la Bahia de San Francisco, hasta la Isla de San Cl~ 

mente, que siendo las más meridional se la lozaliza un poco al sur 

del Puerto de San Diego, en el limite Que marca la separación en-

tre la Alta y la Baja California. 

Por lo tanto, si se reconoce que la Alta California 

fue cedida a los Estados Unidos con base en el Tratada de Guadalu-

(94) Articulo V del Tratada de Guadalupe Hidalgo, lli.1· 
(95) Al respecto, véase la obra de O'Gorman, Edmundo. Divisiones Territoriales 
de México, Edit. Porrúa, Tercera Edic. México, D.F .. 1966, pp. 105-110. 
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pe Hidalgo de 1848, igualmente debe reconocerse que las islas ca

lifornianas, incluyendo las que integran el llamado Archipiélago

del Norte, también fueron cedidas al mismo pafs puesto que tales

islas en aquella época formaban parte integramente del Departame~ 

to de las Californias y dependfan jurfdica y administrativamente

de la Alta California. 

Con base en lo anterior se puede afirmar que cuan

do los negociadores mexicanos aceptaron que la Alta California -

seria cedida a los E.U.A., según el Tratado de 1848, tenfan con- -

ciencia y sabian que las islas situadas frente al territorio de -

la Alta California pasarfan también a los E.U.A., en virtud de que 

tales Islas -incluyendo las del Archipiélago del Norte- formaban -

parte fntegramente de ese territorio, tanto desde un punto de vis

ta jurfdico como administrativo. Es decir, la Alta California pa

só a formar parte de los Estados Unidos con todas las dependencias 

y posesiones que formaban parte íntegramente de ella, en los mis-

mos términos en que se hallaban físicamente constituid~ cuando ese 

territorio se encontraba bajo la plena soberanfa de México. 

Por consiguiente, puesto que las islas formaban -

parte fntegramente del territorio de la Alta California, la única

manera en que nuestros negociadores podrían haber excluido a tales 
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islas de la cesión que se hizo de ellas a los Estados Unidos, -

hubiera sido que dichos negociadores "separan" a las islas del -

territorio de que formaban parte, o sea de la Alta California, -

excluyéndolas de manera explícita del paquete de negociación. O 

sea que, en teor!a, deberla haber correspondido a los negociado

res mexicanos haber manifestado en términos inequ!vocos que, por 

razones muy especiales, las islas del Archipiélago del Norte de

ber!an continuar perteneciendo a México y no serian cedidas al -

pafs vecino. Puede con certeza anticiparse que una propuesta -

mexicana en este sentido -si se hubiera formulado- dlffcílmente

habrfa sido aceptada por el negociador norteamericano. 

Simplemente recuérdese que ya desde principios

del siglo pasado no sólo las citadas islas californianas, sino -

otros territorios más vastos, ricos e importantes, situados en -

la frontera septentrional de la Nueva Espaíla y luego del México

Independiente, estaban siendo gradualmente invadidos por filíbu~ 

teros, cazadores de fortuna y colonos provenientes de diferentes 

paises, en particular Estados Unidos, Rusia e Inglaterra. Desde 

otro ángulo, parecerla diffcil encontrar argumentos sólidos con

los cuales los negociadores mexicanos hubieran podido persuadir

al negociador de los E.U.A., a dejar en manos de México lo que -

la contienda militar ya le había arrebatado en el campo de bata-

11 a. 
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Por último debe pensarse en la importancia geo

gr!flca y estratégica que tienen las citadas islas para Califor--

nia, en particular, y para los Estados Unidos, en general. En una 

época de claro expansionismo territorial hubiera sido una péridida 

de tiempo para los negociadores mexicanos haber sugerido que un -

~rupo Importante de islas, situadas desde Punta Concepción hasta -

San Oiego, con un claro dominio estratégico tanto de la costa -

oeste de los Estados Unidos como de la vastedad del Océano Pacffi

co, pudieran ser dejadas bajo la soberanfa y el dominio de otro -

pa!s distinto de los Estados Unidos. 

lCabrfa pensar que el pafs que a mediados del· 

siglo pasado militarmente acababa de vencer a México en una trági 

ca e injusta guerra, iba a permitir que las islas más estratégicas 

frente a la costa oeste de su territorio continental, islas que -

por otra parte ya habla adquirido por el poder de las armas, que

daran en manos de los mexicanos, bajo la soberanfa de un pafs que 

hasta hacia poco habla sido enemigo en el campo de batalla? 

2. Segundo argumento 

Tanto Cházari como el dictárnen de la Comisión -

Especial de la Sociedad Mexicana de Geografla y Estadistica arguye 
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que las islas del Archipiélago del Norte no fueron cedidas a los

Estados Unidos porque dichas islas, al encontrarse situadas fuera 

del lfmite exterior de las aguas territoriales los E.U.A., perma

necieron bajo la soberanla y el dominio de México (96) Por su -

parte, la citada Comisión estructura su argumento de la siguiente 

manera: 

El Archipiélago del Norte no está compren 
dido entre (sic) las aguas territoriales
de California, el Archipiélago está fuera 
de esas aguas, por lo mismo, es imposible 
considerarlo virtualmente cedido en la ce 
sión de la Alta California, ni incluido en 
el dominio de los Estados Unidos, por cuan 
to hace al dominio de éstos sobre la costa 
(97) 

Al formular este argumento, Chhari y la Comi-

sión Dictaminadora erróneamente parten de la premisa de que el E~ 

tado costanero no puede ejercer derecho territoriales de sobera-

nfa sobre islas, islotes o rocas situados más alla del lfmite 

exterior de las aguas territoriales, confundiendo el problema de

la anchura del mar territorial con los métodos de adquisición de

la soberan!a territorial del Estado. 

(96) Supra nota 6, pfrrafo 1. 

(97) !J!i!!, párrafo 2, pp. 175-76. 
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Lo erróneamente de este argumento queda de mani

fiesto si se considera que, por ejemplo, México ejerce válidamente 

su soberanh sobre numerosas islas localizadas a considerables dis

tancias de las costas nacionales, como es el caso de las siguien-

tes en el Océano Pacffico: Las Islas Marias (situadas entre 144 -

y 8.33 millas náuticas de la costa d•l Estado de Nayarit), la Isla 

de Guadalupe (a 153 millas náuticas de Baja California) y las Is-

las Reviilagigedo, que son las más distantes del territorio nacio

nal, Cabrfa destacar que la Isla Clarión (98) que forma parte - -

el grupo de las Revillagigedo, es la más distante del territorio -

insular mexicano, situada a 381 millas náuticas, sin que la enorme 

distancia que la separa de las costas de México sea motivo para 

que otros paises cuestionen la soberanfa territorial que México 

ejerce sobre ella. 

De conformidad con el derecho internacional, se

reconoce que Estados costaneros pueden válidamente ejercer dere- -

chos de soberanfa territorial sobre islas ubicadas fuera de su mar 

territorial, cuando dicho Estado ejerce tal soberanfa con base en

un tftulo internacionalmente válido, como podrfan ser el derecho -

fundado en el descubrimiento de esas islas, su ocupación efectiva

y válida, su conquista, su transmisión legal mediante venta o ce--

(98) !bid. p. 27. A propósito de "Islas Mexicanas". consúltese la obra de Var
gas, Jorge A. Terminologfa sobre Derecho del Mar. Centro de Estudios Económicos 
y Sociales del Tercer Mundo (CEESTEM). Méx. D.F., 1979, pp. 159-56. 
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si6n, etc. (99) 

En conclusión, puede afirmarse que para los 

efectos de la cesión de las islas californianas con base en el TrA_ 

tado de Guadalupe Hidalgo, es irrelevante si dichas islas se lo

calizan dentro o fuera del mar territorial de México o aún del --

de los Estados Unidos. El factor decisivo en este caso es la de-

terminación legal de si tales islas se encontraban bajo la exclu

siva soberanfa territorial de México cuando tuvo lugar el acto -

de cesión. Como se ha visto, Tas llamadas islas del Archipiélago 

del Norte sin duda formaban parte del territorio de la Alta Cali

fornia, el cual se hallaba sujeto a la soberanfa de México. Al -

pasar la Alta California a los Estados Unidos según el Articulo V 

En su dictámen la Comisión Especial arguye, por 

otra parte, To siguiente: 

(gg¡ Entre otras, véase al respecto las obras de los siguientes internacfona-
listas sobre los métodos de adquisición de la soberanfa territorial; Sepúlveda, 
César, Derecho Internacional, Editorial Porrúa 13a. ed., México, ¡g83, pp. 217-
224; Seara Vázquez, Modesto. Derecho Público, Editorial Porrúa, México, D.F.,-
1979, pp. 246-48; Arellano Garcfa, Carlos. Derecho Internacional Público. Edi
torial Porrúa, México, D.F., 1983, pp. 782-786, etc. 



El tratado no dice que la linea divisoria 
por la parte occidental, o sea del Océano 
Pacffico, entra en el agua, como en el e1!_ 
tremo oriental, en que se trazó imagina-
riamente tres leguas adentro sobre las -
aguas del Golfo. Como se ha visto, el tra 
tado termina la linea en tierra, en el -
punto geográficamente señalado. \ 100) 

• 5 7 

En efecto, el citado Articulo V del fratado de -

Guadalupe Hidalgo dispone que la línea divisoria entre los dos p~ 

!ses, en su tramo final, "seguirá el lfmite que separa la Alta de 

la Baja California hasta el Mar Pacifico" (101) Es cierto, pues.

como lo apunta la referida Comisión Especial, que dicho tratado -

omite señalar si el trazo limitrofe se prolongará por un cierto -

tramo en el Océano Pacifico. Sin embargo, para los efectos de la

cesión de las islas del Archipiélago del Norte esta omisión care

ce de consecuencias legales ya que, como se ha visto, tales islas 

formaban parte de la Alta California, cuya cesión a los E.U.A., -

nadie pone en tela de juicio. (102) 

Por último, cabria pensar que también se podrla

invocar como parte de la respuesta a este argumento de la Comisión 

Especial la aplicación de aquel antiguo pero conocido principio de 

derecho que reza que lo accesorio sigue la suerte de lo princi-- -

( 100) 
( 101) 
(lo 2) 

§J!Ju:_a_ Nota 6, p. 174 (Enfásis de este autor) 
Supra Notas l y 94-95, con sus respectivos textos. 
Véase supra la nota 91 y su correspondiente texto. 
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pal. (103) 

3.- Tercer argumento 

Como se recordar!, este argumento asevera que 

las islas californianas del Archipiélago del Norte: 

(N)o están comprendidas ••• en el terri-
torio asignado al Departamento de Cali-
fornia, ni a otro alguno de la Unión -
Americana; tampoco la Constitución del -
Estado de California se ocupa de dichas
islas, siendo as! que con toda claridad
Y precisión determina los limites del Es 
tado y la jurisdicción de sus autorida-~ 
des. (104) 

Primeramente, debe señalarse que en su propio

discurso recepcional Cházari reproduce el texto del Articulo XXI

de la Constitución del Estado de California (105) -adoptada por -

la Convención Constitucional el 10 de octubre de 1849-, que es en 

el que se establecen los límites territoriales de dicho Estado. -

En dicho artfculo, según lo cita el propio Cházari, se dispone: 

(103) Este principio proviene del antiguo Derecho Romano y en la actualidad -
continúa aplicAndose en el campo del Derecho Civil. Véase, asimismo, los Artf
culos 886 a 932 del Código Civil para el Distrito Federal. 
( 104) Supra nota 85 y texto correspondiente. 
(105) Como se señala, la primera Constitución del Edo. de California, E.U.A., 
fue adoptada el 10 de octubre de 1849 por la Convención Constituyente reunida
en Monterrey a partir del primero de septiembre de ese año; fue ratificada por 
el pueblo californiano el 13 de noviembre siguiente y proclamada el 20 de di-
cfembre de 1849. 



Los límites del Estado de California serán 
como sigue: comenzando en el punto de in-
tersección del grado 42 de latitud Norte -
con el grado 120 de longitud Oeste del - -
meridiano de Greenwich ... ; de aquí corrien 
do la linea recta con dirección Sudeste -~ 
al Río Colorado, en el punto en que éste -
corta el grado 35 de latitud Norte; bajan
do de aqul por el medio (sic) de la corrlen. 
te di dicho ria hasta la linea divisoria -
entre los Estados Unidos y México, según -
se estableció por el tratado de 30 de mayo 
de 1848; de aquí hacia el Oeste, a lo lar
go de ~cha linea divisoria hasta el Océano 
Pacifico y extendiéndose en él tres millas 
inglesas; desde aquí en dirección Noroeste 
y siguiendo la dirección de la costa en el 
Pacifico, hasta el grado 42 de latitud - -
Norte; de aqul, sobre la linea de dicho -
grado 42 de latitud Norte, hasta el punto
de partida. Comprendiéndose todas las is-
las, puertos y bahías, a lo largo y adya-
centes a la costa. (106) 

. 5g 

Como se ve, la parte final del artículo citado-

claramente dispone que "todas las islas, puertos y bahlas a lo lar

go y adyacentes a la costa" forman parte lntegramente del territo-

rio del Estado de California. Obviamente, este señalamiento indica 

que todas las islas frente a las costas de California -incluyendo -

las del Archipiélago del Norte- quedaron incorporadas dentro de los 

limites territoriales del vasto Estado que pasarla a ser el trigés! 

(106) Cabe hacer notar que en la Constitución original del Estado de California, 
adoptada en 1849, el articulo relativo a los límites de dicho Estado fue marcado 
con el número XII y no con el número XXI que cita Chá~ari. Seguramente, este -
error se debe a que Cházari consultó y tradujo el texto de la Constitución del -
Estado de California cuando ya había sido enmendado en 1879, que fue cuando - -
el artfculo relativo a los límites del Estado se le cambió. 



·.fo 

mo-primero que se incorporarla .a la Unión Americana. 

Por lo que se refiere al limite occidental de -

California, los 49 diputados constituyentes debatieron el asunto -

tomando como punto de partida que el territorio de Alta California 

pasaba fntegro a los Estados Unidos,•de acuerdo con ta división -

territorial establecida por el gobierno mexicano, dando por asent~ 

do que las islas costaneras eran parte ingrantes de dicho territo-

rio. 

Ya se ha señalado que Cházari, en su discurso -

recepcional, reproduce el texto del Articulo XX! de ta Constitu· -

ci6n del Estado de California de 1879 -idéntico, en esta materia,

at Articulo XI! de la Constitución original de 1849·, en et que -

se dispone que tas islas formaban parte del territorio del Estado. 

C6mo es posible, entonces, que Cházari se atreva a afirmar que - -

"tampoco la Constitución del Estado de California se ocupa de di-

chas islas"? Sorpresivamente, Cházari se mantiene firme en su aSJl. 

veraci6n al alegar que et Archipiélago del Norte no es un archipi! 

lago "a lo largo y adyacente a California (sic), situado como está 

desde los veinte hasta los cientos y más kilómetros del continente. 

( 107) 

(107) Supra nota 6, p. 165. 
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Uno de los primeros actos que emprendió la -

Legislatura Estatal de California en cuanto fue constitufda, con-

sisti6 en incorporar las islas costaneras -incluyendo las del Ar-

chipiélago del Norte-, como parte del territorio del Estado y den

tro de la circunscripción administrativa correspondiente. Es de- -

cir, no hubo ninguna duda o vacilación por parte de los legislado

res californianos en inclufr las islas como parte integramente del 

territorio del flamante Estado de California. 

4. Cuarto argumento 

Otros de los argumentos que Cházari formula pa

ra defender la tesis de que las islas del Archipiélago del Norte

no pasaron a los Estados Unidos con la cesión de territorios efec

tuada con base en el Tratado de Guadalupe Hidalgo, es que "en las

capitulaciones para la entrega de California ... no se comprendie-

ron las islas, y por ésto, cuando el gobierno americano tomó pose

sión militar de California, no hizo extensivo su dominio hasta és

tas". (108) 

En realidad, ya desde la época que siguió a la

independencia de México hasta la guerra con los Estados Unidos en-

(108) Supra nota 6, p. 166. 
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1846-48, vastas porciones de los territorios situados al Norte del 

país, en particular los Departamentos de Texas, Nuevo Mexico y la

parte septentrional del Departamento de las dos Californias, se -

vieron invadidas por un flujo constante de aventureros y coloniza-

dores rusos, ingleses y, en especial, norteamericanos. En sus --

incursiones en los vastos territorio,s de México -en su gran mayo-

rfa despoblados y militarmente desprotegidos-, estos aventureros--

dieron muestras de un grln interés en posesionarse del mayor núme-

ro de sitios a lo largo del litoral californiano, incluyendo sus -

islas, atraídos por su alto valor estratégico. 

Conviene recordar, al respecto, el texto de la

"Carta Pesado" (109) suscrita en 1838, entre cuyos objetivos se -

señalan el de "proteger la población de las islas desiertas adya--

centes a ese Departamento que son parte del territorio nacional",

asf como 11 impedir ... que los muchos aventureros extranjeros se - -

aprovechen de esas porciones considerables de donde puedan hacer -

gran perjuicio a nuestra pesca, comercio e intereses ... (110) 

(109) Supra nota 70 y texto correspondiente. 

(110) El texto en español de la "Carta Pesado" aparece en el articulo de J.N. 
Bo"11an, supra nota 96, p. 297 .Algunos autores norteamericanos señalan que el -
original de esta carta fue enviada desde la ciudad de México con el mensajero
Andrés Castillero, quien la entregó personalmente al Gobernador Alvarado en -
Santa Bárbara. Se dice que la Carta pasó a los archivos oficiales en Califor
nia de donde se obtuvieron varias copias certificadas entre 1839 y 1854. Otros 
historiadores como Bancroft, Hittell y Eldredge no hacen mención de ella. Hai 
ta ahora, autoridades oficiales de México no han dictaminado sobre la autenti
cidad de este documento. 
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O sea que, de facto, ya desde antes de la victoria militar nor-

teamericana de 1848 numerosas porciones territoriales de la Alta 

California, en particular a lo laryo del litoral californiano, -

se encontraban bajo la posesión de norteamericanos. 

Es incuestionable que entre los objetivos - -

que tenla el gobierno de los Estados Unidos en un caso de posi-

ble guerra con México era el de apoderarse de California. (111)

Desde mucho antes de que se declarara la guerra entre ambos pa-

fses, el Presidente norteamericano Polk habfa indicado que la m~ 

jor manera para arrebatarle el territorio de la Alta California

ª la entonces j6ven República de México era mediante el empleo -

de la táctica de "infiltraciones y disturbios", que tan buenos -

resultados habfa producido en Texas. As!, en una conversación -

sostenida con George Bancroft, Secretario de Harina. Polk le hi

zo notar que "la adquisición de California", junto a la reduc- -

ci6n de las tarifas, una hacienda independiente y el arreglo de

la cuestión del lfmite con Oregon, serfa los logros más notables 

a los que aspirarfa su administración. (112) 

(111) Tanto historiadores de los Estados Unidos, como de México, son de la -
opinión unfoime que la adquisición del vasto territorio de California fue una
razón decisiva de los E.U.A., en sus planes expensionistas. Al respecto, - -
cónsúltese entre otras las siguientes obras: Roa Bárcena, J.M. Recuerdos de la 
Invasión Norteamericana. 1846-1840. Imprenta de V. Agueros, editor, Mex1co,-
D.F., 19Ó2; Garc1a Canti:J, Gastón. Las Invasiones florteamericanas en México,-
~ nota 106; asi como Smith, Justin. The War with. Hex. Gloucester, Mass .• -
1963; Dufour, Charlie L. The Mexican War. A Compac History, 1846-1848. 
(112) Oufour, supra nota 111, pp. 22-23 
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Poco tiempo después, con base en esta conversa

ción, el Secretario de Marina envla una comunicación "secreta y -

confidencial" al Vicealmirante John D. Sloan, Comandante de las -

Fuerzas Navales de los Estados Unidos en el Pacifico, suscrita 

el 24 de junio de 1845, en la cual lo instruye para que: 

Tan pronto como pueda usted asegurarse sin -
duda alguna que el gobierno de México ha de
clarado la guerra en contra nuestra, de inme
diato deberá usted utilizar sus fuerzas para 
obtener la mejor ventaja. Se dice que los -
puertos mexicanos en el Pacifico se encuen-
tran abiertos e indefensos. SI usted determi 
na con certeza que México ha declarado la -~ 
guerra en contra de los Estados Unidos, us-
ted mismo tomará posesión de inmediato del -
Puerto de San Francisco y bloqueará y ocupa
ra tantos otros puertos como su fuerza lo -
permita. (113) 

No es de extrañar, entonces, que para principios 

de 1846 Estados Unidos hubiera reunido en el Pacifico -frente a --

las costas de México-, la flota más poderosa de los últimos 25 - -

aBos de medidados del siglo pasado. 

(113) Cutts, James Madison. The Conquest of California and New México by the-
Forces of the United States, in the Years 1846 & 1847. Horn & Wallace Publishers 
Albuquerque, New Mexico, 1965, p. 103. El texto completo de esta comunicación -
aparece en es ta obra como Anexo 6, pp. 252-53. En es te trabajo se ana 1 iza 1 a - -
contienda desde el punto de vista milftar¡ el libro contiene, además1 una impor
tante colección de apéndices consistentes en instrucciones militares (la mayoria
confidenciales). asf como correspondencia del Secretario de la Marina al Coman-
dante de las Fuerzas t/avales de los E.U.A., en el Pacifico. 
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El análisis de la nutrida documentación de la 

época pone en evidencia el firme propósito, la clara ambisión del 

Presidente Polk de apoderarse del territorio de la Alta Califor-

nia; ambición que se ve reflejada nítidamente en las instruccio-

nes militares que fueron giradas al Comandante de la Escuadra el

Pac!fico en julio y agosto de 1846. En efecto, en estas comunic~ 

clones se planea la ocupación y conquista de California con fund~ 

mento en el derecho de conquista y el Uti possidetis.,(114) por -

lo que en ellas se subraya la necesidad de que las fuerzas nava-

les de referencia se posesionarán de los puertos mexicanos de San 

Francisco, Monterrey y San Diego, en ese orden de prioridad. (115) 

Una consideración histórica que escapa a Cháza-

ri en su argumentación es el estado de ánimo que prevalec!a entre

los habitantes de la Alta California en la época en que estos acon 

tecimientos tenfan lugar. Según fuentes de la época. se sabe que

los 'Californianos" mantenfan una actividad de independencia y au

tonomía frenta al gobierno centralista en la ciudad de México. 

La enorme distancia física que los separaba en la ciudad capital -

en un pafs estructurado constitucionalmente bajo la forma de una -

(114) Instrucciones de Bancroft al Viceal. John D. Sloat, Comandante de las Fuer 
zas Navales de los E.U.A., en el Océano Pacífico, del 12 de julio de 1846; - : 
~ .. p. 106. 
(115) Orden militar del 13 de agosto de 1846 de Bancroft a Sloat, en !.!Ll.!!·• 
p. 107. 
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República, habla creado también una separación en materia pol!tica. 

Es decir, en aquellos d!a ya se dejaba sentir en la Alta Califor-

nia un sentimiento separatista que pretend!a escindir California de 

México. Cor.io se sabe, algunos favorecían la idea de la autonom!a e-

independencia de California, mientras que otros propugnaban abiert~ 

mente una pol!tica en el sentido de que California se anexara a - -

alguna potencia como la Gran Bretaña o los Estados Unidos. 

Esta atm6sfera pol!tica que entonces flotaba en-

tre los habitantes de la Alta California se refleja en las instruc

ciones que el Secretario Bancroft envla al Comandante Sloat en ju-

nio de 1846, cuando le señ~la que "(S)e rumora que la provincia - -

de California se encuentra bien dispuesta a acceder a relaciones -

amistosas con los Estados Unidos. Usted deberá fomentar entre la -

gente de esa regi6n el establecimiento de relaciones de amistad - -

con nuestro pa!s. (117). 

Asimismo. conviene tener presente que entre los-

8000 "Californianos" que entonces habitaban aquel territorio, se -

{117) Estas instrJcciones están fechadas en la ciudad de Washington el 8 de -
junio de 1846 . -~-· Ane.xo No. 9, p. 255. 



. ~] 

encontraban unos 700 norteamericanos que directa o indirectamente 

fomentaban la separación de México y, a la vez, propagaban los 

beneficios de su anexión a los Estados Unidos. la presencia de 

este grupo de norteamericanos, así como lo intenso de las activi

dades comerciales de la flota ballenera (118) de los E.U.A., en -

~os puertos californianos, motivaran el nombramiento en 1844 de -

Thomas Larkin como el primer Cónsul de los Estados Unidos en Alta 

California. (119) 

En un principio, los triunfos militares de las -

fuerzas norteamericanas en California fueron rápidos y efectivos. 

La primera proclama la emite el Comandante Sloat después de ocu-

para la ciudad de Monterrey, el 7 de julio de 1846, sin haber te

nido necesidad de hacer un sólo disparo. En esta proclama Sloat

declara, entre otras cosas, que "California se convertirla en una 

porción de los Estados Unidos, y sus pacificas habitantes disfru

tar~n los mismos .derechos y privilegios que ahora disfrutan. Asi

mismo disfrutarán de un gobierno permanente bajo el cual la vida, 

la propiedad y el derecho constitucional, que es seguridad legal, 

de adorar el Creador en la manera en que sea más adecuada según 

el sentido del deber de cada uno, serán garantizados .. .(120) 

(118) Según datos de la época. las actividades de las naves balleneras de los
E.U.A .. en el Pacffico se centraban en el Puerto de San Francisco, e inclu!an-
650 naves balleneras, con un total de 17,000 honilres, cada año. Al respecto, -
véase Navin, David. The Mexican War. By the Editor of Time·Life Books. Alexan
dria, Virginia, 1978, p. 102. 
(119) !bid. 
(120) Cutts, suora nota 113, pp. 112-13. 
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Después de ocupar militarmente la Ciudad de los • 

Angeles, el Comandante Stockton en carta al Secretario Bancroft, • 

suscrita el 28 de agosto de 1846, le comunica: " ... que la bandera

de los Estados Unidos ondea desde cada posición de mando en el te· 

rritorio de California, y que estas ricas y hermosas tierras. per· 

tenecen a los Estados Unidos, y se hallan por siempre libres del -

dominio de México. (121) Un párraf¿ de esta carta resume en tér·· 

minos concisos Ja situación: 

Ahora bien, volviendo al argumento. de Cházari, -

Lqué se pactó en las capitulaciones negociadas y suscritas el 13 -

de enero de 1847 en el Rancho de Cowanga (122) entre los Comision! 

dos norteamericanos nombrados por el Teniente Coronel J.C. Fremont, 

por una parte, y los Comisionados mexicanos nombrados por Andrés -

Pico, Comandante del Escuadrón en Jefe de las Fuerzas Nacionales • 

en las Californias, por la otra? 

En realidad, la citada capitulación fue breve y -

redactada en términos muy generales. Su objetivo central consistió 

(121) ll!.iÉ.· p. 119. 

(122) Los Comisionados mexicanos fueron José Antonio Carrillo, Cor.iandante del -
Escuadrón y Agustin Olvera, Diputado, y los norteamericanos P.B. Reading, Mayor 
de Batallón California, William H. !lussell y Lous MkLane Jr., Oficiales del mis 
mo batallón. Las capitulaciones fueron aprob.ldas por J.C. FrGT:Ont y A. Pico. El 
texto completo de estas capftulJ.ciones aparece en la obra de Cutts, supra nota-
113, pp, 135-36, as1 coi:'lo en ::e Doc. 1.4 y 60, House of Representatives, 29 -
Th Congress, 2nd Session y 30th Congress, lst Session y Ex. Doc. 33, Senate, --
30th Congress, lst Session. 
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en hacer constatar la rendici6n militar de las fuerzas mexicanas 

a manos del Ejército norteamericano de ocupación; asf pues. nada 

se estipuló sobre la extensión y llm~tes de los territorios ca-

lifornianos conquistados. En su Articulo !, las capitulaciones -

estipularon que las fuerzas me.xi canas entregarían su arti lleria

y sus armas. y que se regresarlan pacíficamente a sus hogares, -

de conformidad con las leyes y los reglamentos de los Estados -

Unidos, y que no tomarlan las armas de nuevo durante la guerra -

entre los Estados Unidos y México, aunque asistirían y ayudarfan 

en mantener el territorio en un estado de paz y tranquilidad. --

(123) 

Por lo que se refiere a la defensa y ocupación

mi 1 itar de las islas del Archipiélago del Norte, cabria dejar - -

en claro que dichas islas se encontraban virtualmente deshabita--

das, sin que los escasos ocupantes que de vez en cuando vivían en 

algunas de ellas ofrecieran ningún peligro o dieran muestas de -

estar dispuestos a resistir militarmente los planes de ocupación-

de las fuerzas navales nortamericanas. Además, el poderio naval -

de los buques de guerra norteanericanos -que fue reforzado en - -

cuando se inici6 la contienda entre ambos paises (124) y que se -

(123) .!Jill., p. 135. 

(124) En marzo de 1847, los buques de guerra "Laxingtcn" y 11 Columbus'1 llegaron 
para reforzar la importante fuerza naval nurtea-::ericana; véase. al respecto - -
Cutts. supra nota 113 pp. 138-3g. 
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extendió a 1~ Baja California y a los puertos mexicanos en la -

Costa del Pacífico-, en nlngan momento fue desafiado por Mlxico, 

que entonces carecfa de fuerzas navales en aquella alejada por-

ción rnarftima de su territorio, 

As1 pues. durant~ la guerra con M~xico. la -

Alta California fue ocupada militarmente y recibió el trato de-

un territorio conquistado. (125) Según el derecho internacional 

de la época, las fuerzas militares norteamericanas que se apode

raron de la Alta California si bien conservaron las lnstitucio--

nes civiles existentes, de inmediato emitieron decretos y otras

disposiciones administrativas con el fin de mantener el orden. 

Una de las primeras disposiciones que establ! 

cleron las fuerzas militares norteamericanas, consistió en la de 

substituir a los diferentes alcaldes. Entre los primeros que - -

fueron nombrados se encuentran Walter Colton, quien fuera desig

nado alcalde de Monterrey, investido en el cargo como "guardián

de la paz pública". (126) 

(125) Al respecto, véase Rolle, .~ndrew, California A Hfstoi:y, Harlan Davison, 
!ne. Fourth edi tion. Arl ington Heights, 111., 1967, pp. 182-89. 

(126) 1J1.!S.. p. 182. 
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ta, por una parte, que dichas Islas en nada interfirieron en los -

avances militares de las fuerzas norteamericanas y, por la otra,-

que.en las capitulaciones del caso poco o nada tenían que estlpu·

lar sobre todas y cada una de las localidades que cayeron bajo la

ocupación militar de las fuerzas navales de los E.U.A. 

Dicho en otros términos: las capitulaciones de 

la rendición de las fuerzas mexicanas en la Alta California no e~ 

tipularon nada sobre las islas del Archipiélago del liarte, porque 

dichas capitulaciones de ninguna manera fueron suscritas con el -

propósito de inventariar los territorios conquistados. 

S. Quinto argumento 

En este argumento, Chüari sostiene que como -

los tftulos de propiedad privada que expidió el gobierno de Méxi

co en relación con las islas Santa Rosa, Santa Cruz y Santa Cata-

1 ina fueron reconocidos como válidos por el gobierno de los Esta

dos Unidos, esto prueba -según él- que no sólo esas tres lslas,-

sino todas las que integran el grupo del llamado Archipiélago del 

Norte, continúan pertenecléndo a México. (129). 

(129) Véase supra nota 87 ;¡ texto correspondiente, así como el texto del dis-
curso de Cházari ante la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadistica en supra 
nota 7, párrafo 1), p. 156. 
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Como se vió, es cierto que el gobierno de Méxi

co, por conducto de la autoridad Investida en el gobernador del -

Departamento de las Californias expidió ~oncesiones de propiedad -

privada a favor de particulares en cad• una de las tres islas cita 

das. 

Powell, en su interesante y bien dQcumentaúa -

obra (130), sefiala qu" a los gobernadores de California se les 

habla conferido ta capacidad legal para otorgar conceslQnes de te

rreno~ en propiedad privadñ con objeto de fomenta" ta ocupoción -

y colonización de tierras con fines de explotación agr!co:a, con-

fundamento en la Ley de Colonización de 1BZ4 y an su Reglamento de 

1628. ( 131) 

Poi' lo que se refiere a la !ola de Sa11ta Catall 

na, sa tienen constancies documentales que seílalan que en una se--

9unda petición, (132) de fecha 4 de jul1o de 1846, el Sr. Thomas -

(130) Suora nota 127, p. 58 

(131) Este poder lo ejercieron los gcbernad<ires de la Alta California hasta el 
7 de julio de 1846, fecha en que et Comandante Sloat, en la Ciudad do Monterey, 
tomó posesión de California a nombre del gobierno de tos Estados Unidas. llili!.,_, 
p. 59. 
(132) La primera petición la fa!1llu1ó Ro!>bins al Gobernador !'fo Pico el 11 de -
febrero de 1839, sin que hubiese recibido respuesta. La documentación in!s cam-
pleta sabre los diferentes car.Dios en ta propiedad privada de esta isl• aparece 
reproducida en la obra de Ooran, supra nota 38, inciso d), p. 156, asf wno el
texto '""spect lvo. 
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Robbins, comerciante en el Puerto de Honterroy y antiguo caplt~n 

de 1>- corbeta "California", solicitó del GobHnador Pío Pico que 

la Isla de Sant• Catalina le fuera cedida en propíed1d privada.-

Doran apunta que en esa tnisma fecha el Gobernadúr Pico ordenó --

que se le expidiera el título de µropl•da'J carrcspondionte, el -

tual fue «guardado en los archivos del gobierno mexicano el 12 • 

de abril de 1850'. (133) En su obro, Doron documenta los suces! 

vo'i cambios de dominio en estd isla desciE 1S.'\6 lDs.ta 1919, cuando 

la adquiere el millonario MilliaQ Wrigley, Jr. (134) 

Por l,.:i que toca a la Isl.l; de Se!:nta Cruz> se 

tienen informe~ que indican oue el primer propletario c!e esta 

isla fue ~n individuo frar1c6s, Justinian Cai1·e, quien se dice 

fue atrdfdo por estd 1sla dada su semejanza co~ las que se loca· 

lizan en la costa francesa riel MediterdnN .. Entre ia¡;s y 1359,-

Caire administró en S:'!ntd CrüZ un ppqueño rancho gana•:!ero de cor· 

te europeo, habitadd ptr un centener d~ pcr~one~ de nrig~n fran--

cés e it~lfuno. (135) Merec~ hdcer notor ouc Ch.L·.rl, en su dls-

(133) tbid, p. 56. Consúltense los Record of Encience. (sic), XIX, pp. 414-
415 dtados por Doran. 
(134) .!E_., Apéndice G, p. 177. 

(135) Hlllinger, supra nota 38, ir.dso e),µ. 95. El autor M pudo encontrar
informaci6n más precisa sobre el primer tftulo do proµied•d aparentemente ex-
tendido •J. Cirn sobre esta isla. 
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curso recepcional, apunta que "Andrés Castillero solicitó y obtu

vo del gobernador de California, Juan B. Alvarado, una concesi6n

de once leguas de terreno" en esta isla, y que el titulo respect! 

vo fue expedido con fecha 22 de mayo de 1839, aunque sin señalar

la fuente. (136) 

En relación con la Isla de Santa Ros3, según 

se Informó, fue cedida en propiedad privada por el Gobernador J.8. 

Alvarado a José Castro el lo. de noviembre de 1841 y tiempo des--

pués el Gobernador M. Micheltorena transfiri6 el titulo de propie

dad de esa isla a favor de los hermanos José y Carlos Carrillo. --

(137) 

Es cierto que el Tratado de Guadalupe Hidalgo -

dispuso que "las propiedades de todo género" existentes en los te

rritorios que fueron cedidos por México a los Estados Unidos y que 

pertenecfan a mexicanos no establecidos en ellos, serian "respeta

das inviolablemente" (138) Sin embargo, esto de ningún modo slgn! 

(136) Supra nota 6, párrafo 1, pp. 152-53. 
(137) Doran supra nota 37, p. 197. Véanse, asimismo, notas supra 95 a 98 y tex
to correspondiente. 
(138) Véanse los Articules VIII y IX del Tratado de Guadalupe, Hidalgo. 
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ficaba que esas propiedades (ya se encontraran en la parte conti

nental del territorio o en las diferentes islas) seguirian perte

neciendo a Mixico, como erróneamente lo cree Chlzari. La inter-

pretaci6n correcta, con base en el citado tratado de 1848, es que 

el dominio eminente de los territorios cedidos pasó a los Estados 

Unidos, en el entendido de que los títulos de propiedad privada-

expedidos por el gobierno de Mixico serían reconocidos por las 

autoridades y los tribunales de los Estados Unidos. Así pues, 

los Estados Unidos adquirieron el derecho a ejercer su dominio 

eminente (valdrla decir, su soberanla) sobre todos los territo- -

rios que les fueron cedidos por Mixico, ya fueran continentales 

o insulares, contrayendo al mismo tiempo la obligación de recono

cer la validéz legal de los títulos de propiedad que las autorid~ 

des mexicanas hablan expedido en esos territorios con anteriori-

dad a la fecha de celebración del tratado. 

En resumen, por una parte, podrlan afirmarse -

que los argumentos de Cházari fueron motivados, principalmente, -

por un sentimiento de nacionalismo y, por la otra, que tales arg! 

mentas no resisten un análisis serio desde el punto de vista del

derecho internacional. Desde otra perspectiva, parecerla que nin

gún tribunal internacional pondría atención a una reclamación de

México con objeto de reivindicar las islas situadas frenta a las

costas de California 



. /6 

4. ARGUh'ENTOS ADlCIONAlES OE LA CtvilSION O!CTi\MINAOORA 

El discurso de Cházari generó un interés enorree 

entre los miembros de la erudita Sociedad Mexicana de Geografía -

y Estadística. Por lo tanto, el término de su lectura dicha -

Sociedad manifest6 que ~f el t·efe1·i~o discurso 11 eran interesantes 

bajo el punto de vista ci~ntifico, lo era 1ílás todavfa como traba

jo que ofrecfa palpitante un recuerdo internacional, co11 el que 

se hallahan vinculados derechos que, s~lvo un error cualquiera, 

pertenecfan a la Ilación mexicana". (139) As! pues, en el acucrdo

respectivo dicha Sociedad decidió crear una Comisi6n Especial pa-

ra que estudiara el asunto y, en su oportunidad, rindiera el die-

timen del caso. (140) 

El di<;támen de la Comisión se rindió el 7 de j~ 

nio de 1894, casi seis meses despu~s de que Cháza1·i pronunciara -

su discurso. En general, este dictámen fue mucho m&s extenso, de

tallado y serio, con una orientación más jurldica que histórica.

fundada en opiniones de internacionalistas de la época y en fuen

tes conocidas del derecho de gentes. En este sentido podrían - -

(139) Supra nota 6, pfrrafo t), p. 167. 
( t40) la Comisión Dictaminadora quedó integrada por tos siguientes socios: A!!, 
gel J. Comlnguez, Trinidad Sánchez Santos e Isidoro Epstein, !bid., pSrrafo 2)
pp. 168-206. Sin embargo, et nombre de éste último no apareceeñ'tre los firman
tes del dictámen de ta Comisión. 
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afirmarse que el dictámen de esta Comisión fue m§s objetiva y, -

sobre todo, de un corte más 1ega1. 

El estudio de esta Comisión tuvo como objetivo 

central dar resp11esta a la siguiente oregunta: "Es mexicano el -

Archlpfélagc del norte?' La respuesta fue un rotundo si. 

En su est11dio, la Comisi6n procedi6 a analizar

una serie de "cuestiones secundarias" (1•1) que por ser de lndole

emlnentemente histórica no serán tr•tadas en este trabajo. 

Cama ya se indicó, la Comisión coincidió con --

Cl1izari al afirm~r -con base en los mismos argumento~-. que en líl

cesión que hizo México de una gran pJrte de su territorio en favor 

de lo3 Estados Unidos, de acuerdo con el lratddo de Guadalupe Hi--

dalgo, no se incluyó al Archipiélago di!l llorte. (142). 

(141) Tales "cuestiones secundarias" fueron las que siguen: (1) "El Archipiéla 
go del Norte,ll"rteneció a la Nue"a España?" y (2) México independiente, ojel'cio 
soberanla sobre ese mismo Archipiélago? A juicio de este autor estas dos pregun 
tas, que deben ser contestadas afinnativamente, poca o ninguna relación tienen-=
con la cuestión legal que aqui se trata. El problema no es histórico, ni tampo
co tiene que ver con los actos de soberanla de México que tuviera lugar a~ -
de 1846. Nadie disputa la soberanla de México sobre el Archipiélago durante la
epoca de la llueva España, ni tampoco durante el periodo del México independien
te anterior a la finna del Tratado de 1848. La cuestión legal en este caso se -
centra en la interpretación del texto del tratado referido y en lo que sucedió
después. 
(142) ~nota 6, párrafo 2), Sección II, p. 170. 
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Por lo tanto, podria considerarse que fueron 

s61amente dos los argumentos que añadió la Comisión a la tesis 

de Cházari, a saber: 

a) Suponiendo que el Archipiélago del Norte no
hubiera sido c~dido a los E.U.A., tiene este 
pafs 'algún otro título" para poseerlo? y, 

b) "Ha prescrito el derecho de Hlxico sobre - -
aquél? (143) 

En relacl6n con la primera cuestión, la Comisión 

procedió a hacer una revisión de los principales métodos que con-

templa el derecho internacional para la adquisición de la soberanía 

territorial. La Comisión se refiere al descubrimiento y a la con-

quista, sin entrar en mayores explicaciones. Valdría la pena añadir 

que no hay duda que las Islas del citado archiplllago junto con - -

otros territorios, ahora situados en el suroeste de los E.U.A., 

-fueron descubiertos por navegantes españoles que se posesionaron -

de ellos a nombre de la Corona de España y que estos mismos territQ. 

rtos pasaron a Mlxico. cuando España reconoció la Independencia de

de este país en los llamados Tratados de Córdoba. Por otra parte.

serla difícil poner en tela de juicio el derecho de conquista de -

( 143) .!l1.Ji. 
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los Estados Unidos como método para la adqutstci6n de los vastos 

territorios involucrados en la guerra con México en 1846-1848. -

Empero como bien se sabe, la transferencia de tales territorios

ª favor de los E.U.A., no se hizo con base en el derecho de con

quista sino en "cest6n" que México le hizo a los Estados Unidos, 

según los términos del Tratado de Guadalupe Hidalgo. Cestón que

se materializa mediante el pa90 de quince millones de pesos que

los Estados Unidos pagan a México. "(E)n consid•raci6n a la ex

tensi6n que adquieren los limites de los Estados Unidos, según -

quedan descritos en el Articulo Quinto del presente Tratado ••. "-

(144) 

La Comisión de refiere luego a la ocupación -

par• se~alar que este método es legitimo s6lamente cuando se - -

aplica a un territorio "que no tenga due~o· pues de lo contrario 

ese acto "constituye una usurpación". Es as! que la Comisión r&pld-ª. 

mente concluye que "IL)a ocupación del Archipiélago del Norte -

perpetrada por los Estados Unidos ... lejos de constituir un t!t!!. 

lo legitimo de soberanla sobre ese grupo de tslas, constituye un 

acto arbitrario, una usurpación en toda forma". (145) 

Está conclusión amerita un breve comentario --

acerca de la ocupaci6n. Sin lugar a dudas, el Caso de la Isla de-

(144) Artfculo XII. primer pfrrafo del Tratado de Guadalupe Hidalgo. 

(145) Tu!!!. Sección VI, p. 185. 
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Palmas (146) es clásico en derecho internacional en esta materia; 

es decir, en el análisis de la figura legal de la ocupaci6n como -

método para la adquisición de la soberanla territorial por un Est~ 

do sobre un territorio dado. En este caso, el árbitro señal6, en--

tre otras cosas, que "la ocupación, para constituir un reclamo de

soberanfa territorial, debe ser efectiva, o sea que ofrezca ciertas 

garantfas a otros Estados y a sus nacionales" (147) asl como que -

en ciertos casos el titulo de soberania territorial se deriva de -

la noción de contiguidad, particularmente por lo que se refiere a

islas costaneras. (148) 

Asi pues, debe señalarse -al contrario de la -

opini6n sostenida por la Comisión-, que el derecho internacional

contemporáneo reconoce que la ocupación constituye un medio vale

dero para la adquisición de soberania territorial por parte de -

un Estado sobre un territorio dado, independientemente de que di

cho territorio sea terra nullius o que se halle bajo el dominio -

enimente de otro Estado. En consecuencia, es incorrecta la tesis

de la Comisión Dictaminadora en relación con este asunto. 

(146) Véase al respecto, "Jsland of Palmas Case (United States v. The Nether
lands). Pemanent Court of Arbitration, 1928; 2 U.N. Reports of lnternational
Arbltral Awards 02g, Para un comentario sobre este caso, consúltese las obras
que se citan en supra nota g9, asl como la obra de Henkin. Louis et al. lnter
national Law. CaSii'S'and Materials. West Publishing. Co .. 2nd. ed. 1987, ¡;¡;:-:--
287-93, entre otras. 
(147) Henkin, Ibídem., p. 289. 

( 148) llii· 



.81 

Ahora bien, con referencia a la segunda cues- -

tión, relativa a si ha prescrito el derecho de México sobre el -

Archipiélago del Norte, la Comisión pareció Inclinarse en favor de 

las siguientes consideraciones: en primer término, que es debatl-

ble que la prescripción se aplique en el campo del derecho lnter-

~acional público. Como se sabe, aún en la actualidad los esµeci•-

llstas no han podido ponerse de acuerdo sobre esta cuestión, que -

sigue y seguirá generando controversias. 

En relación con el tema de la prescripción, con

viene hacer notar que el connotado especialista de derecho inter

nacional, Andrés Bello, quien fuera citado en su trabajo por la -

Com1s16n Dictaminadora apuntó que eran necesarias tres condiciones 

para que tuviera efecto la que llamó "prescripción ordinaria", a -

saber: l) "la duración no interrumpida de un cierto número de años, 

2) la buena fe del poseedor, y j) que el propietario se haya des-

cuidado realmente en hacer valer sus derechos (149) El descuido del 

propietario -según el mismo autor-, se configurarla: a) si no hubo 

ignorancia de su parte, b) si guardó silencio y c) "si no puede -

justificar este silencio con razones plausibles, como la apreslón

(sic) o el fundado temor de un mal grave". (150) 

(149) ~a nota 6, p~rrafo 2), p. 197. 

(150) .!.!1.12.· 
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Por consiguiente, el problema que la Comisión

tuvo que resolver para que México no apareciera como un 'propie

tario descuidado" con respecto a las islas californianas, fue el 

de explicar o justificar las razones extraordinarias que compe-

lieron al gobierno de México a mantenerse en silencio durante 

poco más de medio siglo (es decir, desde la firma del Tratado de 

Guadalupe Hidalgo en 1848 por el qu'e México perdió las islas, 

hasta 1894 en que la Comisión rindió su dictámen) en relación con 

esta cuestión. 

Asi pues, la Comisión en su dictámen se vió -

obligada a formular algún tipo de argumento que explicara lo - -

inexplicable: es decir, el aparente descuido u omisión del gobie~ 

no de ~léxico para interrumpir la prescripción a favor de los Est-ª. 

dos Unidos y, en su oportunidad, llegar a reivindicar las islas -

para México. 

La Comisión argumentó que México no habla hecho 

ninguna gestión ante los Estados Unidos con el fin de interrumpir 

la prescripción o reivindicar las islas debido a que México, du-

rante ese largo periodo, habla sufrido "interminables confliectos 

y transtornos (que) lo sumergieron en tribulaciones intestinas, -

dificultades internacionales y abismos sin número, de que apenas-
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comienza a salir" (151) Por lo tanto, huho razones poderosas - -

-según la Comisión- que impidieron a México formular una reclama

ción sobre las islas. En consecuencia, "ese derecho, lejos de ha

ber prescrito, esta vivió e indisputable" (152) Basta señalar, al 

respecto, que a la fecha el gobierno de Mlxico sigue sin romper -

su silencio. 

El último término, la Comisión Dictaminadora -

fue de la opinión que, según un "Proyecto de Código lnternacio- -

nal" preparado por el autor norteramericano David Oudley field, -

(153), el transcurso de cincuenta años bastaban para elininar 

"toda reclamación por parte de cualquier otro Estado". Aunque - -

parecerfa imposible que en el momento actual pudiera afirmarse 

que esta supuesta regla de los 50 años forma parte del derecho 

general internacional, la Comisión la utilizó para demostrar que, 

aún en el peor de Jos casos, México se encontraba "en término - -

h~bil para el ejercicio de su derecho, puesto que no han transcu

rrido los 50 años de silencio señalados por dicho Código, para -

luego concluir que "los derechos de soberanla de la Nación Mexlc! 

na sobre el Archipiélago del Norte no han prescrito. 

(151) Th· 
(152) Th·. p. 199. 

(153) lb., p. 202, Art. 52, que reza: "La posesión no interruJlllida de un terri 
torio o de otras propiedades por una nación, durante cincuenta años, excluye.:: 
toda reclamacf6n por parte de cualquier otro Estado". {Enfasis de este autor). 
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Como era de esperarse, la Comisión, en su dic

támen, solicit& se le enviara una comunicación "al Supremo Gobie~ 

no" por conducto de la Secretarla de Relaciones Exteriores parti

cipándole que a juicio de la Sociedad Mexicana de Geograffa y Es

tadistica "se han transgredido los limites del territorio nacio-

nal con la ocupación del Archipiélago verificada por los Estados

Unidos de América. 

Ni la Secretarla de Relaciones Exteriores, ni

ninguna otra dependencia del gobierno de México desde 1894 hasta

este momento, han formulado gestión alguna ante el gobierno de 

los Estados Unidos en relación con este asunto. La razón de esta 

actitud oficial podría encontrarse, muy seguramente, en el hecho

de que la citada Secretarla no encontró fundamento legales válidos 

que apoyaran el dictámen de la Comisión, o ningún otro argumento

viable con fundamento en el derecho internacional contemporáneo -

que afirmara cualquiera otra tesis legal que permitiera a México

reivindicar dichas islas o cualesquiera otras porciones de terri

torio ahora en poder de los Estados Unidos. 

Un argumento adicional que en la realidad pn-

cas veces se toma en cuenta en relación con la defensa de los de-



rechos de México en el plano internacional es la vasta experiencia 

y el alto grado de especialización con que cuenta en este campo -

la Secretarfa de Relaciones Exteriores. Experiencia y especializa

ción si duda alguna superiores a la adquirida por cualesquiera - -

otras instituciones académicas o de investigación en este pa!s. -

Por consiguiente, debe ser evidente para el lector que si México -

tuviese el más remoto derecho a algún territorio en poder de algu

na potencia extranjera, sin duda alguna ser!a la Secretaria de Re

laciones Exteriores la que defenderla, fundamentarla y abogar!a en 

favor de dicho derecho. 

Ahora bien, si esta Secretarla, después de est~ 

diar concienzudamente la cuestión de los posibles derechos de Méxi 

co sobre el Archipiélago del Norte llegará a la conclusión de que

tales derechos son, simplemente, inexistentes, el pueblo de México 

debería reconocer la validez del dictámen de dicha Secretarfa, en

la inteligencia de que no existe en este pa!s ninguna otra instit~ 

ci6n que cuente con la experiencia y la especialización que requi~ 

re el manejo tan delicado de cuestiones territoriales como la que

ocupa la atención de este trabajo. 
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4. 1. CONSIDERACIONES FINALES. 

En Tas páginas que anteceden, se ha intentado -

demostrar la imporcedencia y, en o~asiones, lo inaplicable de -

los argumentos avanzados por la Sociedad Mexicana de Geografla -

y Estadistica para probar que México todavía a fines del siglo -

pasado cuando estos argumentos fueron formulados, tenfan dere- -

chos territoriales en relación con las ocho islas californianas

que forman el llamado Archipiélago del Norte. Derecho que si -

hubieran sido enderezados en contra de los Estados Unidos Mexic~ 

nos 6 ante cualquier tribunal internacional, habrían supuestame~ 

te producido como resultado la aceptación y el reconocimiento -

de los derechos territoriales de México sobre las citadas islas, 

para luego proceder a su reivindicación y reincorporación al te

rritorio nacional. Como se sabe, nada de esto ocurrió. 

En este trabajo se ha especulado sobre las -

razones que debió haber tenido en cuenta el gobierno de México -

para no haber dado curso formal, a nivel internacional, a Ja pe

tición de la referida sociedad. Sin embargo, debe destacarse -

que esta aparente inactividad oficial de ningún modo significa -

que la sincera preocupación nacida en la época porfiriana, con--
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sistente en dilucidar si México tenía derechos o no sobre las -

Islas, haya sido descartada y menos aún olvidadas por las autori 

dades competentes del gobierno de México. 

Al contrario en esta tesis se sostiene que el 

gobierno de México posiblemente despu~s de haber estudiado minu

ciosamente esta cuestión desde el punto de vista del derecho - -

internacional, concluyó que a México no le amparaba ningún dere

cho internacional alguna con respecto al llamado Archipiélago -

del Norte. Es decir, México se convenció de que jur!dicamente -

no cuenta con los elementos del caso que le permitan someter el

asunto a la decisión de un tribunal Internacional. 

Tres son las razones concretas que fundarnen·

tan la tesis principal, a saber: 

l. El estudio y dictámen de la Comisión espe

cial creada por el Presidente Manuel Avila Camacho en 1944, com

puesta por "muy distinguidos y eminentes hombres de gobierno, --
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geográfos, historiadores y juristas", (154) y presidida por el -

Ing. Lorenzo L. Hernández, entonces Director de Limites y Aguas

Internacionales de la Secretarla de Relaciones Exteriores. 

Aunque el estudio y el dlctámen final de esta 

Comisión no han sido hechos del dominio público, consultando -

otras fuentes oficiales se puede concluir que la Comisión dicta

minó que el Archipiélago del Norte si formó parte del territorio 

que México perdió en virtud del Tratado de Guadalupe Hidalgo. --

( 155} 

ll. Una revisión de los catálogos sobre las -

Islas mexicanas que han sido publicados en fechas diversas, por -

diferentes dependencias del gobierno de México. (156) lllnguno de 

estos catálogos oficiales. cuyo objeto principal fue el de enlls

tar las Islas que forman parte Integrante del territorio nacional 

mexicano, que no Incluye ninguna de las islas frente a las costas 

californianas de los Estados Unidos; y, 

(154) "Declaraciones del Secretario de Relaciones Exteriores Lic. Antonio Ca
rrillo Flores. sobre ciertas Islas del Océano Pacifico frente a las costas de
california del lo. de abril de 1970'', reproducidas en la Memoria de la Secreta 
rfa de Relaciones Ex1eriore<, lo. de septlenbre de 1969 al 31 de agosto de - :: 
1970. Tlatelolco, México, D.F., 1970, pp. 188-89. 
(155) Anexo a la carta personal que el Lic. Alfonso de Rosenzwelg Olaz Jr .• -
Subsecretario de Relaciones Exteriores. envió el autor sobre este asunto. sus
crita el 4 de novienbre de 1988. 
(156) La lista de estos catSlo9os aparece en el art. de este autor, "México no 
tiene Malvinas. El Archipiélago del Norte", pub. en el periódico Uno más Uno del 
13 de abril de 1982. p. 6. 
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111. Con fundamento en el tratado de delimi-

tación marftima celebrado en 1978 entre México y los Estados Un! 

dos de América, se puede deducir que México, por una parte, reco 

nace la soberanfa norteamericana sobre las islas californianas -

en cuestión, en especial la Isla de San Clemente y, por la otra, 

conviene en que "no reclamará, ni ejercerá para ningún prop6sito, 

derechos de soberanfa o jurisdicción" al norte de la linea que -

marca el limite marftimo lateral entre las respectivas zonas - -

económicas exclusivas entre ambos paises. (157) 

5. ESTUDIO Y DICTAMEN DE LA COMISION AVILA CAMAOiO 

Aunque el estudio y dictámen final de la llama-

da "Comisión Avila Camacho" se ha mantenido hasta la fecha sin 

ser dado a la luz pública por el gobierno de México, existen -

(157) Tratado sobre Limites Mar!timos entre los Estados Unidos Mexicanos y -
los Estados Unidos de América, celebrado el 4 de mayo de 1978, aunque este -
tratado fuera ratificado por el Senado Mexicano de enero de 1979, a la fecha
el Senado de los E.U.A., todavfa no ha podido entrar en vigor. Empero, el li
mite marftimo entre ambas naciones opera con base en un canje de notas ante .. -
rior, efectuado el 24 de noviembre de 1976. 
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otras fuentes oficiales que han dado una idea precisa del conte

nido y conclusiones de la citada Comisi6n. (158) En particular, 

conviene hacer a la declaración que el entonces Secretario de -

Relaciones Exteriores, Lic. Antonio Carrillo Flores, formuló en-

conferencia de prensa, en 1970, en torno a esta cuesti6n. Olcho-

funcionario dijo: 

Ninguno de los gobiernos mexicanos que han 

regido los destinos del pafs, desde la fir: 

ma del Tratado de Guadalupe Hidalgo hasta

nuestros dfas, ha considerado que podfa -

formal izar una reclamación sobre estas is

las en contra del gobierno de los Estados

Unidos. El estudio de 1947 explica las ra

zones. 

Es evidente que esta declaración no ofrece du

das en el sentido de que el gobierno de Héxico, con fundamento 

en el estudio de la Comisi6n Presidencial 1leg6 a la conclusión 

-antes apuntada- de que no contaba con argumentos legales serios, 

ni v•lidos, que le permitieran formalizar.una reclamación en con

tra de los E.U.A., sobre las multicltadas islas. 

(158) En las declaraciones que el Lic. Antonio Carrillo Flores, Secretario de 
Relaciones Exteriores, hizo en torno a este asunto, exPl icó la raz6n por la -
que el dictamen de la Comlsi6n Especial se ha mantenido con caricter confiden
cial, en los siguientes términos: •como el caso de las islas nunca ha dado lu
gar a una controversia entre los dos paises, la Secretarla de Relaciones Exte
riores no conslder6 en su oportunidad que debla dar a la publicidad dicho doc!!. 
mento, ya que además s~ habrla asentado (sic) un precedente contrario al lnte-
ri!s nacional, el de que Héxlco haga públicas las opiniones que él pide a los -
mexicanos sobre temas que pudieran ser sensitivos•, ver supra nota 154 A jul-
cio de este autor, ninguna de las razones dadas parecen convincentes. 
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Asimismo, resulta importante seftalar que la· 

Secretarla de Relaciones Exteriores, en una nota que aftadió a las 

citadas declaraciones del Lic. Carrillo Flores para explicar en -

qué consistió el trabajo de la Comisión Presidencial, consignó -

lo que sigue: 

El punto acerca del cual esa Comisión -
debió dictaminar es el que se refiere -
al problema de si, dentro del teritorlo 
perdido en virtud del Tratado de Guada· 
lupe Hidalgo, figuró o no el Archlplél! 
go del Norte. Sus estudios la llevaron 
a una conclusión afirmativa sobre el -
particular. 

No puede ser m&s categórica la afirmación de

la Secretarla de Relaciones Exteriores en relación con este asun-

to: la Comisión Presidencial dictaminó que las islas del Archl-

pl@lago del Norte quedaron Incluidas dentro del territorio que -

México perdió en virtud del Tratado de Guadalupe Hidalgo. 
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Según el derecho internacional, el territorio 

constituye uno de los elementos esenciales para la configuración

del concepto de Estado. (15g¡ Sobr,e dicho territorio, el Estado

ejerce su soberanfa plena y absoluta, el cual incluye no sólamen

te el territorio geográficamente delimitado en la masa continen-

tal sino, además, otros espacios aéreos y marftimos, incluyendo -

las islas. 

En ninguno de tales catálogos, publicados por 

la Secretarla de Marina (160) en 1979, por la Secretarla de Gober. 

nación (161) en 1981; por la Secretarla de Programación y Presu--

(159) Entre otros, consúltense las obras de internacionalistas como Sepúlveda 
Seara Vázquez Are llano Garcfa en supra nota 99, o Henkin, supra nota 146 etc. -
Como se sabe, además del territorio, otros elementos constitutivos de la no- -
ción del Estado incluyen una población pennanente, un gobiemo legalmente con1_ 
titufdo y la capacidad para obligarse legalmente a nivel internacional. 

(160) Régimen Jurfdico de las Islas Mexicanas y su Catálogo. Secretaria de Ma
rina, Zda. ed1c1ón, México, D.F., septiembre de 1981. 

(161) Régimen Jur!dico e Inventario de las Islas, Ca~os y Arrecifes del Terri
torio Nacional, 1981, Secretada de Gobernac1on 1 Me:oco, D.F., septiembre de -
1981. 



puesto (162) en el mismo año y de nuevo por Marina (163) en 1988, 

se incluye a ninguna de las islas que forman parte del Archipiéla

go del Norte, frente a las costas californianas de los Estados -

Unidos, como pertenecientes a México. 

Todas estas publicaciones son de cuño recien

te. Por lo tanto, cobra importancia especial señalar que ya en el 

primer "Catálogo de Islas pertenecientes a la República Mexicana'

(164) publicado en lgoo por la Secretarfa de Relaciones Exteriores, 

es decir.pocos años después del discurso de Cházari y de la opi- -

nión de la Comisión Dictaminadora de la Sociedad Mexicana de Geo--

graffa y Estadística, ninguna de las islas en cuestión aparece li~ 

tada como perteneciente a México. Debe señalarse que este catálogo 

fue preparado por Antonio García Cubas, quien gozara de gran auto

ridad y prestigio durante la época del Dictador Porfirio Díaz. 

(162) Catálogo Provisional de Islas y Arrecifes. Secretaría de Programación y
Presupuesto. México, D.F .. octubre de 1981. 

(163) Régimen Jurfdico de las Islas Mexicanas. Secretaría de Marina, México, -
D.F., 1988. 

(164) Catálogo de Islas pertenecientes a la República Mexicana. Bolettn Ofi--
cial de la Secretarla de Relaciones Exteriores, Tomo IX, noviembre de 1899 a -
abril de 1900, publicado en 1900. Tampoco en la obra de Manuel Muñ6z Lumbier:-
Las Islas Mexicanas, publicada por la Secretaria de Educación Pública en 1946 -
se hace mención alguna sobre las islas californianas en cuestión. 
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5.2. EL TRATADO SOBRE LIMITES HARITIHOS 

DE 197B 

Para Mé.xico, 1976 marca el momento en que la-

zona económica exclusiva, creada como resultada de los trabajos --

de la Tercera Conferencia de las Nac'iones Unidas sobre el Derecho-

del rlar, se incorpora al derecho internacional general al ser rec~ 

nacida como ''una institución jurídica que cuenta con el consenso -

general de la comunidad general de naciones. (165) 

Como se sabe, nuestro pafs fue uno de los --

primeros Estados a nivel mundial en adoptar una Zona Económica E~

clusiva de 200 millas náuticas, mediante la adición del párrafo Of. 

tavo al Artículo 27 Constitucional. 

Para poder establecer la frontera marítima -

que las Altas Partes convinieron para ser aplicadas en el Océano -

(165) Iniciativas del Derecho y Ley enviadas por el Presidente de la República
ª la Cámara de Senadores, el 4 de noviembre de 1975, relativas al establecimien
to de la Zona Económica Exclusiva de 200 mil las náuticas, en Vargas, Jorge A. -
La Zona Económica Exclusiva de México. Editorial V Siglos, S.A., M~ico, D.F. --
19BO, po. 49 y 51. Véase, as1miS"10, Székely, Alberto. México y el Derecho ln-
temacfonal del Mar. Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAfl, Méx1co, - -
í979.1lp-:14B:rss:-
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Pacifico, y la cual fue trazada uniendo una serie de puntos geodé

sicos que se detallan en el Articulo 1 del Tratado en cuestión - -

(puntos localizados frente al litoral donde se encuentran las ciu

dades de San Diego, California, E.U.A., y Tfjuana, B.C.), el go- -

bierno de México dió por aceptado que la Isla de San Clemente -

-que, como se sabe, es la situada más al sur de la:s que forman el-

llamado Archipiélago del l/orte-, pertenece a los Estados Unidos de-

América. 

Esta afirmación se basJ en el hecf10 de que -

la presencia física de la Isla de San Clemente afectó, de manera -

adversa a los intereses de México, el trazo de la frontera mariti-

ma en esa regiOn. Si México hubiese puesto en telJ de juicio la s~ 

berania de los Estados Unidos sobre la isla. es evidente que el 

trazo de dicha frontera habría sido distinto del que ahora aparece 

en el Tratado. Esta consideración es decisiva para determinar con -

precisión cuál es el Estado que ejerce soberanía sobre la citada -

isla (166), así como -por extensión- sobre las otras islas del -

mismo grupo. 

(166) Debe señalarse que el Tratado de 1978 fue ratificado por el Senado mexi
cano (ver Dfario Oficial del 29 de enerc de 1979) lll!s no así por el Senado nor
teamericano el cual, hasta ahora, no ha dado el "Consejo y asentamiento 11 que dg_ 
manda la Constitución de aquel país. Desde el punto de vista del derecho inter
nacional. algunos autores han mostrado cierta preocupación sobre los efectos -
que la falta Ce ratificación con los limites mari'tirr.os que estableció el Tratacb. 
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Además de la importante cuestión a que se -

refiere el párrafo anterior, en el mismo tratado aparece otra es

tipulación de enorme trascendencia en relación con el tema que nos 

ocupa. En efecto, el Artfculo ll de este Tratado dispone que las 

Altas Partes contratantes "no reclaroar~n, ni ejercer~n para nin-

gún propósito derecho 1e soberania o jurisdicción", Mlxico al 

norte de dicha frontera marftima y los E.U.A., al sur de ella. 

Por su importancia, a continuación se trans-

cribe el texto del citado Articulo 11: 

Los Estados Unidos Mexicanos al norte de 

los limites marftimos establecidos en el 

Articulo !, y los Estados Unidos de Ami

rica al sur de dichos lfmites, no recla

marán ni ejercerfo para ningún propósito 

derechos de soberania o Jurisdicción so

bre las aguas, o el lecho y subsuelo ma

rftimos. (167) 

Las dos importantes cuestiones que se han s~ 

ñalado en relación con el Tratado sobre lfmites Marltimos de -

(167) Tratado sobre límites Mar!timos de 1978, Art. l!, en Vargas, Jorge A.,
supra nota 165, p. 79. 
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1978 constituyen, sin la menor duda, la declaración oficial

m~s explfcita que pueda esperarse del gobierno de México en

e! sentido de aceptar que las islas californianas del llama

do Archipi~lago del Norte le pertenece a los Estados Unidos

de Amértcal 



CONCLUSIONES 

A lo largo de casi un siglo el gobierno de

Héxico ha mantenido silencio, as! como ha tendido un velo de

misterio, en torno a la cuestión de si nuestro país tiene de

rechos territoriales sobre las ocqo islas situadas frente a -

las costas californianas de Jos Estados Unfdos, conocfdas 

como el Archipiélago del Norte. 

Esteban Cházari, por primera vez en 1894 -

expuso los derechos de México sobre el Archipiélago del Nor-

~. 

los argumentos de Cházari, as! como los de 

la Sociedad Mexicana de Geografia y Estadistica, aunque bien

intencionados resultan improcedentes para el Derecho Interna

cional. 

El gobierno de México, después de haber 

realizado un estudio minucioso sobre los posibles derechos 
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que nuestro pals podría tener en relación con el llamado Archi 

piélago del Norte, llegó a la consideración de que México car~ 

ce, de derecho alguno sobre tales islas desde el punto de vis

ta del derecho internacional. 

Mediante la Costumbre Internacional, las -

Islas del Archipiélago del Norte pertenecen al gobierno de los 

Estados Unidos de América. 

Ha llegado el momento de publicar el im-

portante estudio que rindiera sobre este punto tanto la Comi

sión formada por el Presidente Avila Camacho en 1944, como -

Comisión formada en 1970, la cual constituye el trabajo más -

completo de carácter oficial. 

México en el contexto internacional ha -

demostrado ser un país que conoce y respeta el derecho inter

nacional, conocimiento y respeto que se han mantenido y se -

mantendrán inalterables. 
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